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Año LVII 13 de julio de 1953 Núm. 2.946 

precios de suscripeióm 

Madrid. anual. . • 50 ptas. 
Madrid. trimestre. • 15 
Provincias y posesiones. ídem. 17.50 
América y Portugal. ídem. Zo 
Otros países. ídem • • • • 40 
Nú¡nero suelto. corriente.. 1.50 

~úmero suelto. atrasado. z.50 peseta s . 

De ' venta en la Tercena municipal 

• 

y suseripción 

CALLE. DE.L ROLLO. 2. E.NTRE.SUE.LO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayu"tamiento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COllIS l Ó¡'¡ M UN ICIPAL PEIClJA NENTE: Extracto de la esión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 8 de julio de 1953. 

SECRE:1"AR íA: Subastas para el suministro de los carbones que pre­
cisen durante un año los Servicios y dependencias municipales; 
para las obras que se indican en la calle de Sánchez Pacheco; para 
reforma y adaptación de la Residencia escolar de Nuestra Señora 
de la Paloma, en Cercedil1a, y para la explotación del quiosco 
sito en los jardines de Eva Duarte de Perón.-Subastas y con­
cursos pendientes de cclebración.-Anuncios referentes a las Orde­
nanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 8 DE JULIO DE 1953.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo,. Torres Garrido, Guar­
clia Ruiz, Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz­
Guijarro, Orive Martín y De Juana Movellán.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 
estuvo presente igualmente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. . 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: l.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia en la que propone, dada la urgencia de rotular 
oficialmente las vías públicas, de reciente creación, compo­
nentes de la Colonia Parque de la Quintana, cuyas viviendas 
~e. encuentran ya habitadas, y al objeto de evitar los per­
JUIcios que tal carencia de designación produce a los nume­
rosos vecinos de dicha Colonia, que ostenten sus vías, de 
carácter particular, los nombres siguientes: 

Plaza l.a, plaza de Ríofrío. 
Idem 2.a, ídem del Paular. 

Plaza 3.a, plaza de Peñablanca. 
Idem 4.a, ídem de Navafría. 
Idem 5.a, ídem ele La Maliciosa.' 
Idem 6.a, ídem de Valsaín. 
Idem 7.a, ídem de Camorritos. 
Idem 8.a, ídem de Dos Castillas. 
Idem 9.a, ídem de los Geólogos. 
La anterior distribución corresponde al di eño que figura 

en el expediente y siguiendo el criterio de señalar para 
esta barriada nombres de picos y lugares de nuestra cercana 
Sierra, atendiendo la propuesta de la Empresa construc­
tora, propietaria de las vías particulares relacionadas. 

2.0 Adjudicar en definitiva a D. José Gutiérrez Gar­
cía, con la baja del 27,10 por 100 en los precios tipos. el 
remate de la subasta de las obras de ampliación y de re­
forma del edificio municipal destinado al Instituto Anti­
ri'ábico, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
26 de junio último. 

A petición del señor Torres Garrido, quedaron sobre 
la mesa los dos siguientes decretos de la Alcaldía Presi­
dencia: 

Uno, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto contra la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 17 de la calle de San Bernardo; y 

Otro, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto contra la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
números 59 y 61 de la calle de Hermosilla y 32 de la del 
General Mola. 

Hacienda 

3.0 Librar al Jefe provincial del Movimiento la suma 
ele 500.000 pesetas consignada en la partida 633 del vigente 
presupuesto para campamentos del Frente de Juventudes, 
con preferencia para las atenciones de los alumnos que 
procedan de las escuelas e Internados municipales. 

4.0 Librar al Jefe provincial del Movimiento la can­
tidad ele 300.000 pesetas consignada en la partida 630 del 
vigente presupuesto para atender a los gastos de niños nece­
sitados encuadrados en las organizaciones del Frente de 
Juventudes, y en especial de aquellos que procedan de las 
escuelas e Internados municipales. 

5.0 Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para otor­
gar una subvención a la Jefatura Provincial de Sanidad, 
correspondiente al ejercicio de 1950. 

6.0 Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
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partida 513 del vigente presupuesto, con destino a conceder 
una subvención al Centro Parroquial de Nuestra Señora 
de la Almudena, mediante la adquisición de una tarjeta de 
Acción Católica. 

7.0 Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a la 
partida 516 del vigente presupuesto, con destino a conce­
der una subvención al Patronato de Protección a la Mujer. 

8.° Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo VIII, artículo 3.°, del vi­
gente presupuesto, para otorgar una subvención a la entidad 
benéficosocial El Hogar del Empleado. 

9.0 Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo a 
la partida 505 del vigente presupuesto, con destino a conce­
der una subvención a la Asociación Matritense de Caridad. 

10. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro al Guardia de Policía Urbana, jubilado, 
D. Mauricio Nombela, teniendo en cuenta su precaria 
situación económica. 

11. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para conceder un socorro a doña María Daza Egida para 
que pueda atender a una tía suya, pensionista municipal, 
que se encuentra. ciega y en precaria situaCión económica. 

12. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.327,97 pesetas, con cargo a la partida 559 del vigente 
presupuesto, con destino a la realización de obras de pin­
tura de las escuelas Nuestra Señora del Pilar (calle de las 
Azucenas, 8): 

13. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 15.462,88, con cargo a la partida 561 del vigente pre­
supuesto, con destino a obras de pintura en las escuelas 
nacionales de la calle de San Agustín, 14. 

14. Aprobar, · de conformidad con lo acordado por la 
J unta' Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.418,52, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, con destino a la realización 
de trabajos de pintura en la escuela nacional de la calle de 
Argente, 4 (Puente de Vallecas). 

15. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.774,15, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la realización de tra­
bajos de pintura en el grupo escolar sito en la calle de 
Gonzalo Sendino (Tetuán de las Victorias) . . 

16. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.755, con cargo a la partida 562 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de mobiliario para el grupo 
escolar nacional Joaquín García Morato. 

17. Aprobar, de confonniclad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 10.175, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, con destino a la adquisición 
de mobiliario para ril escuela nacional de la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 73 (antes Valdeacederas) . . 

18.. A probar, de confonnidad con 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de- pese­
tas 11.320, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a la adquisición 
de mobiliario para el grupo escolar nacional Joaquín Costa. 

19. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.700, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores, para la adquisición de diez pupi­
tres bipersonales para la escuela de la calle del Carmen, 3 
(Panderón-Canillas) . 

20. A probar, de conformidad con lo aCOl:dado por la 

] unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 11.900, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la adquisición, de la 
casa Maldonado, de diverso mobiliario con destino al grupo 
escolar Joaquín Costa (maternales). 

21. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.560, con cargo a la misma partida presupuestaria CJue 
se indica en los anteriores, para la adquisición de mobiliario 
con destino al grupo escolar nacional Daoíz y Velarde. 

·22. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de- pese­
tas 3.438,55, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la adquisición de me­
naje de comedor y cocina con destino al grupo escolar 
nacional Nuestra Señora de las Victorias, de. Tetuán . 

23. Aprobar, de confornlidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 24.200, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la adqui sición de 
mobiliario con destino a las escuelas nacionales de niños 
y niñas de E l Pardo. 

24. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de- pese­
tas 3.650, con cargo a la misma partida presupuesta ria que 
se indica en los anteriores, para la adquisición de mobiliario 
con destino al comedor del grupo escolar nacional Lope 
de Vega. 

25. Aprobar , de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 13.303,88, con cargo a la partida 666 del vigente pre­
supuesto, para la reparación de persianas en el grupo escolar 
Luis MoscardÓ. 

26. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 21.795,38, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la realización de trabajos 
de pintura en el grupo escolar Pardo Bazán (niñas). 

27. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 18.199,28, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la realización de tra­
bajo~ de pintura en el grupo escolar Pardo Bazán (niños). 

28. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de- pese­
tas 14.537,48, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para trabaj os de pintura 
en la vivienda del Conserje y en las exteriores del grupO 
escolar Pardo Bazán. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.685,51, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la realización de tra­
bajos de pintura en las Escuelas de Aguirre. 

30. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pes~­
tas 15.657,96, con cargo a la misma partida presupuestana 
que se indica en los anteriores, para la realización de tra­
bajos de pintura en el grupo escolar Calvo Sotelo. 

31. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.232,48, con cargo a la misma partida presupuestar~a 
que se indica en los anteriores, para trabaios de fontanena 

y cristalería en el grupo escola~ Rosalía (le Castro. 
32. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.600, con cargo a la partida 562 del vigente presu­
pueste, para la adquisición de mobiliario con destino al grupO 
escolar Luis Moscardó (niñas). 

33. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
taS 2.220,90, con cargo a la partida 561 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de estufas con destino al grupo 
escolar nacional Campamento, de Caraban~hel Alto. 

34. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 18.227,41, con cargo a la partida 666 del vigente pre­
upuesto,. para la realización de trabajos de pintura en el 

grupo escolar Calvo Sotelo (niños), de Canillas. 
35. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 35.169,80, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la realización de trabajos 
de pintura en el grupo escolar Luis Vives. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.402,64, con cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto, para la realización de 'trabajos de fon­
tanería en las escuelas de N uestra Señora de las Victorias. 

37. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.000, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer a la Maestra nacional doña 
Carmen García Martín la indemnización por casa-habitación 
correspondiente al ejercicio de 1948 en el anexionado Ayun­
tamiento de Fuencarral. 

38. Aprobar la distribución, propuesta por el señor 
Administrador general de los Internados municipales, de 
la cantidad de 150.000 pesetas consignada en la partida 578 
del vigente presupuesto para los fines en la misma deter­
minados, y que su importe se libre, a justificar, al expresado 
Administrador general. 

39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 4.392 pesetas, con cargo a la partida 525 
del vigente presupuesto, para conceder una gratificación 
extraordinaria al personal del Servicio de sillas en Parques 
y vías públicas. 

40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 16.950,59 pesetas, con cargo al capítulo 
cle Resultas del vigente presupuesto, para abonar a los 
Médicos D. Rafael Nieto Vicente y D. Florentino Gilsanz 
García y al Practicante D. Manuel García de Coca Romero 
del anexionado Ayuntamiento de Vallecas las. pagas extra­
ordinarias y el plus de carestía de vida del año 1951. 

4l. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 21.301,24 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a cinco 
Auxiliares administrativos procedentes de los anexionados 
Ayuntamientos de Carabanchel Alto y Carabanchel Bajo, 
que se consignan a continuación, las diferencias de haberes 
y pagas extraordinarias, con motivo de su adaptación a la 
p.lantilla de este Ayuntamiento: D. Emilio Barbero Vaque­
I'IZO, doña María Josefa Alonso de la Oliva, doña T uana 
María Pérez Ramos, D. Lorenzo Herranz y doña María 
Dolores Romero Franco. 

. 42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior v Per­
son~l, un gasto de 8.608,67 pesetas, con cargo al inismo 
ca~ltulo presupuestario que los anteriores, para abonar a 
clona Eulalia, doña Rosa y D. Luis Casuso Obeso, como 
herm.a~os y herederos del que fué Inspector general de los 
ServIcIos Técnicos D. José Casuso Obeso, los haberes pasi­
vos. del mes de noviembre último, que dejó devengados 
y S111 percibir el causante a su fallecimiento. 

. 43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
Sonal, un gasto de 762,26 pesetas, con cargo al mismo capí-

tulo presupuestario que los anteriores, para abonar al ope­
rario del Servicio de Limpiezas D. Saturnino Rodríguez 
Arevalillo las diferencias de jornales y pagas extraordinarias 
como consecuencia del reconocimiento de trabajos prestados. 

44. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.921,43 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que los anteriores, para abonar a 
doña Consuelo Casla Velasco, como viuda del que fué Ar­
quitecto municipal D. Felipe Trigo Seco de Herrera, los 
haberes y pluses no percibidos por el causante a su falle­
cimiento. 

45. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado. por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 333,33 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que los anteriores, para abonar al Auxi­
liar administrativo D. Mariano Escolano López-Montenegro 
la media mensualidad extraordinaria correspondiente al mes 
de octubre del pasado año. 

46. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 232,20 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que los anteriores, para abonar al Subal­
terno D. Julián Jiménez Robles las cantidades percibidas 
de menos en la paga de diciembre y extraordinaria de · 
Navidad de 1951. 

47. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno iNterior y Per­
sonal, un gasto de 209,21 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que los anteriores, para abonar al Peón 
de Vías y Obras D. Eduardo Vico Plat:is el importe del 
plus de carestía de vida correspondiente a diecinueve días 
del segundo trimestre de 1951 y la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de julio del mismo año. 

48. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 855 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que los anteriores, para abonar al operario 
de Cementerios D. Juan Trillo Burgos las diferencias de 
jornales y pagas extraordinarias C01110 consecuencia del re­
conocimiento del tiempo que prestó servicio como eventual 
en dicho Ramo. 

49. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior v Per­
sonal, un gasto de 51 pesetas, con cargo al mismo c~pítu10 
presupuestario que los anteriores, para abonar al operario 
del Servicio de Limpiezas D. Victoriano Romero Rodrí­
guez el importe de tres días de jornal no percibidos en el 
ejercicio de 1949. 

50. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.179,43 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que los anteriores, para abonar a 
doña Serafina Viedma Muñoz, como viuda del que fué ope­
rario del Servicio de Limpiezas D. Luis Muñoz, el plus 
de carestía de vida y el de cargas familiares correspondien­
tes al cuarto trimestre del año 1952. 

51. . Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 598,10 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que los anteriores, para abonar a don 
Antonio Méndez Ruiz, hijo incapacitado del funcionario 
técnicoaclministrativo D. Antonio Méndez Beltrán, y repre­
sentado por su tutor testamentario, D. Vicente Alvarez 
Rodríguez Villamil, el importe de los haberes pasivos 
devengados y no percibidos por el causante a su falleci .. 
miento . 

52. Aprobar, teniendo en cuenta lo -acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 525 pesetas, con cargo al mi smo capítulo 
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presupuestario que los anteriores, para abonar a doña Ama­
lia Helmonte González, como viuda del que fué A rchivero 
Bibliotecario D. Ramón García Pérez, el plus de cargas 
familiares del cuarto trimestre del pasado año, 

53. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia. de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.344 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que los anteriores, para satisfacer a los 
Doctores D. Manuel Arredondo Verdú y D. Eugenio Villar 
Alia el importe de los certificados médicos expedidos como 
consecuencia del reconocimiento de los aspirantes a plazas 
de Guardas jurados del Matadero. 

54. , Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per-

. sonal, un gasto de 1.130,22 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que los anteriores, para abonar a 
doña Consuelo Pérez García, como viuda del que fué ope­
rario del Servicio de Limpiezas D. N emesio González 
Gutiérrez, el importe de veinte días de jornal y los pluses 
de carestía de vida y cargas familiares del tercer trimes­
tre del pasado año, devengados y no percibidos por el 
causante. 

55. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.501,50 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que los anteriores, para abonar al 
Lavacoches de Talleres Generales D. Nonato Atienza Mar­
tínez las diferencias de jornales y pagas extraordinarias 
como consecuencia del reconocimiento de dos cuatrienios. 

56. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia cPe la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 991,50 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que los anteriores, para abonar a doña 
Carmen Carrero Martínez, C01110 viuda del que fué operario 
del Matadero D. José Marcos Marcos, los pluses de cares­
tía de vida y de cargas familiares correspondientes al tercer 
trimestre del pasado año. 

57. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 257,23 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario , que los anteriores, para abonar a doña 
Inés aranjo Muñoz, como viuda del que fué Vigilante 
de Arbitrios D. Ricardo Herrero Palomeque, la diferencia 
del plus de cargas familiares por el primer trimestre del 
pasado ejerc.icio, por tener que cobrar a razón de ocho pun­
tos, en lugar de cinco que le fueron satisfechos, más la 
locomoción del cuarto trimestre del ejercicio anterior. 

58. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.894,20 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que los anteriores, para abonar al 
Oficial cerrajero de Talleres Generales D. Manuel Fernán­
dez Pacheco las diferencias de jornales y pagas ex traordi­
narias como consecuencia de la acumulación de dos cua­
trienios al jornal inicial. 

59. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.307,70 pesetas, con cargo al ~1ismo 
capítulo presupuestario que los anteriores, para abonar al 
operario de Servicio de Limpiezas D. Pedro Alcázar Moya 
las pagas extraordinarias de octubre y diciembre' de 1951 
y de abril de 1952, que no percibió por hallarse sujeto a 
expediente de responsabilidad, una vez descontado de su 
importe total, de 1.569 pesetas, el de la sanción que le 
fué impuesta de quince días de haber, equivalentes a pese­
tas 261,30. 

60. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión cle Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 988,98 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que los anteriores, para abonar a clon 

Dionisio y a D. Francisco Gutiérrez Ibáñez, como hijo 
y herederos del que fué operario jubilado del Servicio de 
Limpiezas D. Juan de Dios Gutiérrez Vilches, los habere 
pasivos y la paga extraordinaria del mes de julio de 1952. 

61. Aprobar, teniendo en f:uenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasta de 34.711,51 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que los anteriores, para satisfacer 
una gratificación equivalente a una mensualidad a los cua­
renta y un Practicantes de la Beneficencia Municipal Oue 
se consignan en el expediente, por no haber disfrutado' la 
vacación anual reglamentaria correspondiente al pasado 
eJerCICIO. 

62. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 63,60 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que los anteriores, para abonar al 
operario del Servicio de Limpiezas D. Tomás Ossorio Gri­
ñón el importe de tres días de jornal no percibidos en el 
ejercicio de 1949. 

63. Disponer, teniendo en cuenta la liquidación prac­
ticada por la Intervención, del prorrateo que corresponde 
abonar a esta Corporación por el funcionario jubilado, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Barajas, D. Jorge 
Díez Liébana, por el tiempo comprendido entre el 4 de no­
viembre de 1950 y el 9 de julio de 1952, a razón de pese­
tas anuales 12.428,17, lo que hace un importe total de 
30.483,58 pesetas, el ingreso de la eXpresada cantidad en 
el Montepío de Administración local, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto. 

64. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 13.217,99 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder un 
premio equivalente a seis mensualidades del último sueldo 
que disfrutó en activo al Bombero D. Aquilino Rodríguez 
Fernández, jubilado con más de treinta y cinco años de 
servicios a la Corporación. 

65. Aprobar un gasto de 141.758,68 pesetas, importe 
de las facturas presentadas por el Servicio de Acopios por 
los suministros realizados a diversas dependencias y Ser­
vicios municipales durante el mes de marzo último, y que 
dicho importe sea reintegrado al expresado Servicio con 
cargo. a las consignaciones que figuran en el vigente pre-
supuesto. . 

66. Aprobar un gasto de 26.490 pesetas, con cargo 
a la partida 39 del vigente presupuesto, importe de las 
obras de pintura y electricidad del local que en la finca 
número 27 de la calle del Tutor ocupa el Juzgado muni­
cipal número 1; sin perjuicio de incrementarla más ade­
lante, si se estimase necesario más dotación para el resto 
del ejercicio. 

67. Aprobar un gasto de 14.472 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 30 del vigente presupuesto, 
para satisfacer a D. Tomás Sanz Viñas el importe de la 
indemnización por los trabajos de demolición de la finca 
número 37 de la calle de Segovia. 

68. Aprobar un gasto de 8.861,22 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para abonar al 
Canal de Isabel II el importe de varias obras realizadas 
en el tercer trimestre de 1951 en distintas dependencias 
municipales. 
, 69. Aprobar un gasto de 10.490 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de mobiliario con destino al J uzgaclo municipal número 1. 

70. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 25 del vigente presupuesto, para el suministro de 
una estantería con destino al Juzgado municipal de Cara­
banchel Bajo. 

71. Incautarse, por Alcances, de la fianza de pese-
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tas 10.000 constituí da en la Caja General de Depósitos por 
D. Tomás Rubio Rodríguez en dos títulos de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, según resguardos núme­
rOS 330.558 de entrada y 147.836 de registro. para respon­
der de su gestión como Agente ejecutivo del Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa" actualmente anexionado al de la 
capital ; debiendo procegerse a la venta de estos valores 
a fin de aminorar el débito del señor Rubio Rodríguez, a 
cuyo efecto, y previa la entrega del expresado resguardo, 
que figura ingresado en la cuenta de "Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto", cuenta procedente de 
Chamartín de la Rosa, Valores, deberá oficiar se a la Dele­
gación Central de Hacienda a los expresados fines. 

72. Abonar al Banco Español de Crédito, de Madrid, 
vistos los informes emitidos por las Secciones de Deuda 
y de Gastos de la Intervención Municipal, el importe 
líquido de los nueve cupones, vencimiento de 1 de octubre 
de 1952, del Empréstito Villa de Madrid de 1918, nú­
meros 66.091 a 66.099, que han sido extraviados, y cuyo 
valor asciende a la cantidad de 42,75 pesetas; debiendo 
ser cargo la expresada suma al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, y comprometerse el expresado esta­
blecimiento bancario a la devolución de su valor caso de 
ser presentados al cobro por otra persona o entidad con 
mayor derecho. 

73. Aprobar un gasto total de 3 . .591.979,71 pesetas 
para satisfacer el importe de veinticuatro certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una 
de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

74. Aprobar un gasto total de 888.231,31 pesetas para 
satisfacer el importe de veintiséis facturas por suministros 
y trabajos realizados a distintos Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

75 . Aprobar un gasto total de 62.705,38 pesetas para 
satisfacer el importe de una certificación de obras de pavi­
mentación de los accesos del paseo de Onésimo Redondo, 
con cargo al concepto 39 del presupuesto extraordinario 
de 1941. 

76. Aprobar un gasto de 100 pesetas, con cargo a1. 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer las atenciones del Juzgado comarcal de Fuencarral, 
correspondientes a los ejercicios de 1951 y 1952. 

77. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación, vista la solicitud del Real Aéreo Club de España 
interesando una nueva ayuda· económica de 1.000.000 de 
pesetas para la continuación de las obras en sus edificios, 
así como 10 informado por la Intervención Municipal, de 
un gasto de la indicada cuantía, con cargo a la partida 24 
del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, 
con destino a cooperar el Ayuntamiento a las obras del 
parador que está construyendo el referido Club en Cuatro 
Vientos (Carabanchel) . 

y se acordó, de conformidad con lo propuesto, que la 
ayuda económica de referencia se entienda como última 
y definitiva aportación municipal a las obras de que se trata. 

78. Conceder al Instituto de Estudios Políticos, de 
conformidad con 10 establecido en la base 17 de la Orde­
nanza de exacciones, exención en el pago de derechos por 
la licencia de circulación para una bicicleta marca "Orbea" , 
número 593.186, afecta al servicio del citado Centro; de­
biendo los conductores del vehículo ostentar el uniforme 
q~le. les acredite como dependientes de dicho Instituto, y 
Vll1tendo obligado éste al pago de la placa justificativa 
de la autorización concedida para circular, por tener un 
Coste del cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

79. Conceder a Noticiarios y Documentales Cinema­
tográficos NO-DO, de conformidad con lo establecido en 

la base 17 de la Ordenanza reguladora, exenclOn en el 
pago de derechos por la licencia de circulación para dos 
bicicletas y un remolque afectas al servicio del citado 
Centro; debiendo los conductores de los vehículos ostentar 
el uniforme que les acredite como dependientes del mismo, 
y viniendo obligado éste al pago de las placas justificativas 
de la autorización concedida para circular, por tener un 
coste del cual ha de resarcirse el Ayuntamiento: 

80. Conceder a D. Enrique López Dolara, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos con 
motivo del cambio de nombre en la licencia de apertura 
de su establecimiento de venta de tejidos de la calle de 
Alcalá, 29 moderno, por fallecimiento de D. Feliciano Ló· 
pez San Román, del que el interesado es heredero. 

81. Estimar la exención solicitada por doña J úana 
Calvo Aparicio del arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno sito en la calle de San José, 62, 
alegando ,que el mismo es inedificable, de conformidad con 
lo que determina el párrafo segundo del artículo 502 de la 
vigente ley de Régimen local, ya que el citado terreno no 
es susceptible de edificación por existir un plan de ordena­
ción urbana que lo prohibe; debiendo, en su virtud, acce· 
derse a la baja en matrícula, que deberá tener lugar a 
partir del 1 de mayo del corriente año, dada la fecha de la 
reclamación y el carácter periódico del arbitrio. 

82. Conceder a D. Felipe Barroso Rodríguez, de' COI1~ 
formidad con lo determinado en el párrafo segundo del 
artículo 502 de la vigente ley de Régimen local; exenciól1 
en el pago del arbitrio sobre solares sin edifitar por el 
correspondiente al de su propiedad sito en la calle de San 
José, 69, teniendo en cuenta que no es susceptible de edifi· 
cación por existir un plan de ordel1ación urbana que 10 
prohibe; debiendo causar baja en la matrícula con efectos 
a partir del 1 de mayo del corriente año, dada la fecha 
de la reclamación y el carácter periódico del. arbitrio. 

83. . Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de -lujo y del arbitrio cún fin 
no fiscal sobre consumiciones con el Presidente del Comité 
organizador del Concurso Hípico Internacional, por diez 
reuniones que tuvieron lugar, durante los días del 16 al 
25 de mayo último, en las pistas del Club de Campo, como 
parte de los festejos en honor de San Isidro Labrador, 
Patrón de la Villa, en la cifra de 7.600 pesetas, dadas las 
especiales circunstancias que concurrieron en dichas re· 
uniones. ' 

84. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Presidente del 
Real Moto Club de España por la carrera de velocidad 
denominada IX Premio Internacional de Madrid, que tuvo 
lugar en el Retiro el día 14 de mayo último, en la cifra 
de 15.749 pesetas, habida cuenta que fué patrocinada por 
el Ayuntamiento al formar parte de los festejos organi­
zados en honor de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa. 

85 . Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Centro Astu­
riano de Madrid por el baile que tuvo lugar el día 10 de 
mayo último en sus locales, en la cifra de 250 pesetas, por 
serle de aplicación el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 6 de febrero del pasado año, adoptado para 
esta clase de festivales. 

86. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumas y servicios de lujo con la Asociación Bra­
sileña de Estudiantes Universitarios por la fiesta que tuvo 
lugar en Villa Flores, el día 16 de mayo último, en la cifra 
de 250 pesetas, por haberse celebrado por rigurosa invi­
tación. 

87 y 88. Celebrar dos conciertos para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con el Presidente' 
de la Casa de León por los bailes que tuvieron lugar los 
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días 17 Y 24 de mayo último en los hoteles Nacional y 
Victoria, en la cifra de 250 pesetas cada uno, por las mis­
mas razones que se indican en el anterior. 

89. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento, 
propiedad de D. Justo Gómez de la Fuente, situado en la 
carretera de Francia, kilómetro 12, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, con efectos desde el 18 de 
marzo último; debiendo tomarse como cuota, a los fines 
del abono en la cuenta de concierto, la que tuvo el indus­
trial en 1952, incrementada en el porcentaje de aumento 
aplicado al nuevo concierto con el gremio fiscal de dicha 
industria. 

90. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de bares y similares del establecimiento 
situado en la calle del Capitán Blanco Argibay, 81 (Cha­
martín), propiedad de D. Ovidio Cubino Pérez, con efectos 
desde elIde abril de 1952, teniendo en cuenta que la 
industria ha permanecido cerrada por ejecución de obras 
de reforma de la estructura del local, y por consiguiente, 
habrán de liquidarse las actas de invitación números 2.387 
y 88 de 1953, correspondientes a los meses de julio a di­
ciembre de 1952, la primera, y primer trimestre de 1953 
la segunda, firmadas de confonnidad por el interesado, 
quien deberá permanecer durante el tiempo mínimo de 
un año tributando por el sistema de declaración jurada. 

91. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con el gremio fiscal de bares y similares del establecimiento 
de la calle Mayor, 88, propiedad de D. José Carrera Váz­
quez, con efectos desde el 29 de abril último, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo adop­
tarse el sistema propuesto por la Administración de Rentas, 
al efectuarse 'el abono de la cuenta de concierto gremial del 
importe de dicha baja. . 

92:, Conceder la baja en .el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
de la calle de San Marcos, 23, propiedad de D. Santiago 
Rioja, con efectos desde el 29 de abril último, por cese 
en el ejercicio de la industria, clausurada por la Dirección 
General de Seguridad; debiendo tenerse en cuenta por la 
Administración de Rentas, al liquidar, el abono en la cuenta 
de concierto de la cuota que tuvo señalada, incrementada 
con el mismo porcentaje de aumento determinado al nuevo 
contrato gremial. 

93. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre . consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas y similares del establecimiento 
de la carretera de Extremadura, 1, propiedad de D. Fran­
cisco Ortiz, con efectos desde el 31 de diciembre de 1952, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

94. Conceder la baja en el co.ncierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la avenida de ' San Diego, 59, del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, propiedad de D. Luis López 
Cenamor, con efectos desde el 31 de enero de 1953, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

95. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de ultramarinos para el . pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento 
situado en la calle del Capitán Blanco Argibay, 81, del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín, propiedad de don 
Ovidio Cubino Pérez, con efectos desde elide abril del 
pasado año, por haberse efectuado determinadas obras 
de reforma en la estructura del local ; debiendo considerarse 
procedente el acta de constancia número 2.389 ele 1953, 

practicada por la Inspección desde su nueva apertura en 
julio del pasado año, que habrá de ser liquidada por la 
Administración de Rentas exigiendo su pago al interesado, 
quien deberá permanecer durante el plazo mínimo de un año 
tributando por el sistema de declaración jurada. 

96. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 
476,75 pesetas, importe de la baja del establecimiento del 
paseo de Extremadura, 62, propiedad de D. Martín Carrión, 
con efectos desde elide diciembre de 1952; quedando 
reducida la cuota anual gremial para el corriente año en 
la cuantía de 5.721 pesetas. 

97 y 98. Abonar en la cuenta de concierto vigente con 
la Cooperativa' de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo el importe 
de la cuota del mes de octubre del pasado año, correspon­
diente al taxímetro V A-3028, propiedad de doña Celestina 
Flores Portillo, y el importe de las cuotas de los meses de 
julio, agosto y septiembre del mismo año por el taxímetro 
B-43077, propiedad de D. Eleuterio Abad Aparicio, por 
no haber repostado gasolina ni pi'estado servicio público 
durante el mencionado período de tiempo. 

99. Aprobar las treinta y siete transferencias de pro­
piedad de los vehículos reseñados en la relación que figura 
en el expediente, iniciada en el de matrícula BU-935 y que 
finaliza en el M-97684, incluí dos en el concierto vigente 
con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, y COI1 efec­
tos desde elIde abril último. 

100. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los veinte 
vehículos comprendidos en la relación, que encabezada por 
el de matrícula VI-1345, finaliza en el M-97967, Y que 
figura unida al expediente, con efectos desde eli de abril 
último y con arreglo a las cuotas y normas aprobadas para 
el nuevo contrato de concierto, que incrementarán la cifra 
anual. 

101. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los vehículos 
que a continuación se relacionan, C011 efectos desde el 1 ele 
abril del corriente año: C-3132, Z-3143, M-16067, lVI-35092, 
lVI-49455, M-71261, M-73334 Y M-78360. 

102. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo .del establecimiento de la calle 
de Fernández de los Ríos, 9, propiedad de D. F élix Santa­
maría Alonso, con efectos desde ell de septiembre de 1952, 
teniendo en cuenta que ha existido traspaso, y disponer, 
con carácter general, que cualquier modificación que sobre­
viniera en los establecimientos encuadrados en los diferentes 
gremios fiscales, incluso el simple traspaso de propiedad, sea 
causa suficiente para producir la baja, pasando, una vez 
acordada ésta, a tributar el establecimiento de que se tra­
tase por el sistema de declaración jurada durante el plazo 
mínimo de un año, previo a su nuevo encuadramiento. 

103. Quedar enterada y estar a 10 acordado, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, eI.e 
la resolución, fecha 27 de marzo último, dictada por el Tn­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia en la recla­
mación promovida por D. Diego López Montero contra el 
acuerdo municipal, de 18 de abril de 1950, relativo a la 
aplicación ele contribuciones especiales asignaelas a la finca 
número 38 de! paseo de las D~licias como consecuencia ele 
las obras de .renovaciÓn del pavimento, aceras y arbola~o 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la expresada vía ~~1-
blica ; y por cuya resolución se desestima la recla111aclO!1 
formulada; y disponer, si el interesado interpusiera en sU 
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día recurso contenciosoadministrativo, que la Corporación 
comparezca como coadyuvante. 

104. Quedar enterada y estar a 10 acordado, cl'e con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, de 
la resolución, fecha 27 de marzo último, dictada por e! Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia en la recla­
mación promovida por doña Glo.ria de la Cruz Cantalejo 
v otros contra el acuerdo municipal, de 18 de abril de 1951, 
~e1ativo a la aplicación de contribuciones especiales asig­
nadas a las fincas números 26, 29 y 42 del paseo de las 
Delicias como consecuencia de las obras de renovación del 
pavimento, aceras y arbolado ejecutadas por el Ayunta­
miento en la expresada vía pública; y por cuya resolución 
se desestima la reclamación formulada; y disponer, si el inte­
resado interpusiera en su día recurso contenciosoadminis­
trativo, que la Corporación comparezca como coadyuvante. 

105. Quedar enterada y estar a lo acordado, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, de 
la resolución, fecha 27 de marzo último, dictada por el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia en la recla­
mación promovida por doña Victoria Jiménez Muñoz y 
otros contra el acuerdo municipal, de 18 de abril de 1951, 
relativo a la aplicación de corltribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 17 del paseo de las Delicias como 
consecuencia de las mismas obras citadas en los anteriores; 
y por cuya resolución se desestima la reclamación formu­
lada; y dispOlier, si el interesado interpusiera en su día 
recurso c~ntenciosoaelministrativo, que la Corporación com­
parezca como coadyuvante. 

106. Quedar enterada y estar a 10 acordado, de con­
formidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, de 
la resolución, fecha 10 de ,abril último, dictada por el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia en la recla­
mación promovida por D. Mariano Miranda de Miguel 
contra el acuerdo municipal, de 18 ele abril de 1951, rela­
tivo a la aplicación ele contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 23 del paseo de las Delicias como conse­
cuencia de las mismas obr~s citadas en los anteriores; y por 
cuya resolución se desestima la reclamación formulada; y 
disponer, si el interesado interpusiera en su día recurso 
contenciosoadministrativo, que la Corporación comparezca 
como coadyuvante. 

107. Quedar enterada y estar a 10 acordaelo, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, ele 
la resolución, fecha 27 de marzo último, dictada por e! Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia en la recla-

. mación promovida por D. Santiago García Valeros y otros 
contra el acuerdo 111unicipal, de 18 de abril de 1951, relativo 
a la aplicación de contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 14 del paseo de las Delicias como consecuen­
cia de las mismas obras citadas en los anteriores: y por 
Cuya resolución se desestima la reclamación formulada; y 
disponer, si el interesado interpusiera en su' día recurso 
contenciosoadministrativo, que la Corporación comparezca 
C0l110 coadyuvante. 

108. Quedar enterada y estar a 10 acordado, de con­
formidad con lo informado Dor el Servicio Contencioso, de 
la resolución, fecha 27 de m;rzó último, dictada por el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia en la recla­
mación promovida por doña Gloria de la . Cruz Cantalejo 
y otros contra e! acuerdo municiDal, de 28 de abril de 1951 , 
relativo a la aplicación de cont-ribuciones especiales asig­
nadas a las fincas número 2-1-, 13 Y 45 del paseo de las 
Delicias C01110 consecuencia de las mismas obras citadas en 
los anteriores; y Dor cuya resolución se desestima la recla­
Illación formula'd;; y disponer, si e! interesado interpusiera 
en ~:1 día recurso contenciosoadministrativo, que la Corpo­
raClOn comparezca como coadyuvante. 
[ . 1?9. Quedar enterada y estar a lo acordado, de COI1-
011111c1ad con lo informado !)or el Servi<;ÍO Contencioso, de 

la resolución, fecha 27 de marzo último, dictada por el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia en la recla­
mación promovida por Editorial Reus (S. A.) contra el 
acuerdo municiDal, de 18 de abril último, relativo a la apli­
cación de contribuciones especiales asignada's a la fi~ca 
número 44 de! paseo de las Delicias como consecuencia de 
las mismas obras citadas en los anteriores; y por cuya 
resolución se desestima la reclamación formulada; y dispo­
ner, si el interesado interpusiera en su día recurso conten­
ciosoadministrativo, que la Corporación comparezca como 
coadyuvante. 

110. Quedar enterada y estar a lo acordado, de con­
formidad con lo informado Dar el Servicio Contencioso, de 
la resolución, fecha 27 de m;rzo último, dictada por el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia en la recla­
mación promovida por doña Herminia Mayo Sevilla contra 
el acuerdo municipal, de 18 de abril último, relativo a la 
aplicación de cont;ibuciones especiales asignadas a la finca 
número 20 del paseo de las Delicias C01110 consecuencia de 
la mismas obras citadas en los anteriores; y por cuya reso­
lución se desestima la reclamación formulada; y disponer, 
si el interesado interpusiera en su día recurso contencioso­
administrativo, que la Corporación compare¡-;ca como coad­
yuvante. 

111. Desestimar la reclamación formulada por D. Ra­
fael Guarner Bataller, como apoderado de D. Luis Guarner 
Pérez, contra la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 12 de la calle de Rufino Blanco, 
visto que ha quedado demostrado por los informes emiticlos 
por los Servicios municipales correspondientes que la finca 
de su propiedad ha sido afectada por la obra de pavimen­
tación de la calzada, viniendo obligado el interesado, por 
tanto, al abono de la cuota que le fué aplicada por el 
concepto indicado. 

112. Desestimar la reclamación formulada por D. Es­
teban Díez Urosa contra la aplicación de las co¿tribuciones 
especiales asignadas a la finca número 248 de la calle del 
General Ricardos, teniendo en cuenta el informe técnico en 
que se manifiesta haberse ' realizado la renovación de pavi­
mentos, y descontado en la liquidación de obra el importe 
de los materiales usados aprovechados, y de la incompa­
recencia del interesado para aportar el aval interesado a fin 
de poder tramitarse la petició~ de pago fraccionado. 

113. <;:Ol1ceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Luis Jiménez Crozat, la exención del pago de las con­
tribuciones especiales asignadas por las obras de pavimenta­
ción de calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas 
de riego realizadas por el Ayuntamiento a la finca nú­
mero 5 del pasaje Bisbal, propiedad del reclamante, teniendo 
en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la incom­
patibilidad marcada en la ley ele Régimen local vigente; 
debiendo la Intervención Municipal tener presente lo pre­
visto en la regla sexta, apartado e) ) de la correspondiente 
Ordenanza, en cuanto a la exención concedida, puesto 
que las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior, y el producto del recargo en cuya 
virtud se concede la exención tiene su ingreso en el presu­
puesto del Ensanche. 

114. Estimar la reclamación formulada por doña Con­
suelo Ordóñez Iscúa, p¡-opietaria de la finca número 5 de la 
calle de Bocángel, y acordar la devolución a dicha señora 
de la cantidad de 883,10 pesetas, importe del recibo nú­
mero 270 del año 1952 por instalación de tuberías y bocas 
de riego, pudiendo tener lugar esta devolución: en la can­
tidael de 841,04 pesetas, como minoración de los ingresos 
del presupuesto ordinario del Interior, y la ele 42,06 pesetas, 
al de fondo de Depósitos, recargo del 5 por 100, en que 
fueron ingresadas dichas cantidades; observándose po~ la 
Intervención Municipal 10 previsto en la regla sexta, apar-

Ayuntamiento de Madrid



572 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====================================~================ 

tado c)) de la correspondiente Ordenanza de la exacción, 
ya que el producto del recargo en cuya virtud se concedió 
la exención tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

115. Adoptar los siguientes acuerdos, como cnnseCllen­
cia riel estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo elIo sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. A probar las relaciones de fincas, contribu­
y'entes y distribución de cuotas, que figuran en el expediente, 
como contribuciones especiales determinadas en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 

_ artículos ,comprendidos en el título I, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
renovación de la calzada y aceras ej ecutadas por el Ayun­
tamiento en el callejón de Antonio Antoranz, en armollía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de Ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 

, a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los 'interesados, en el sup\1esto ele qne 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los interesa­
dos, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter provisional 
hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, en que 
por tal circunstancia obtengan su firmeza las resoluciones 
que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo. 

116. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calIe que 
se menciona; todo elIo sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas , contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figuran en el expediente, 
C01110 contribuciones especiales determinadas en los artícu­
los 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal, al amparo 
de cuyos preceptos han sido ejecutadas y financiadas tales 
obras, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos funda­
mentos legales se ratifican en la sección segunda del decreto 
de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Ha­
ciendas locales, en armonía con 10 dispuesto en la ley de 
Bases de Régimen local de 17 de julio de 1945 y enumerada 
sección del texto articulado de la referida ley, aprobada 
por decreto de 16 de diciembre de 1950, motivadas por las 
obras de pavimentación en la calzada y aceras y construc­
ción de una galería de servicios ejecutadas por el Ayunta­
miento en la plaza de la República Argentina, de acuerdo 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligádos a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fonclo o anchura, el 30 por 100 en su 
exceso, igual último porcentaje del 30 por 100 del de las 
de calzada yel 66,~66 po)" 100 del de la galería de servicios, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza 
y base correspondiente de las generales del presupuesto 
ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Pern~anente en 22 de marzo de 1950, al que 
se le dará la aplicación determinada en el párrafo segundo 
de la base 4 f, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los interesa­
dos, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter provisional 
hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, en que 
por tal circunstancia obtengan su firmeza las resoluciones 
que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exenta del pago de las cuotas seña­
ladas en las relaciones formuladas por la Sección Técnica 
de Valoraciones en 3 de enero último a la finca número 6 de 
la plaza de la República Argentina, como contribuciones 
especiales por las obras de pavimentación y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención 
a venir satisfaciendo di cho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y darse las circunstancias 
legales previstas a tal fin; no otorgando idénticos beneficios 
a la número 7 de dicha vía pública por no concurrir las 
expresadas circunstancias legales. 

117. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la reclamación formulada por doña Maria 
Moral García contra la aplicación de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca ele su propiedad número 2 de 
la ronda de Segovia y teniendo en cuenta el aval de la 
razón social Riva y García de Olalla Sáenz-Díaz y C0111-, 
pañía, que adjuntó a su escrito: 

Primero. Desestimar la exención del pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales fueron asig­
nadas en su momento oportuno a la finca número 2 ele la 
ronda de Segovia por las obras ele renovación de aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la referida vía pública, y confirmar la des­
estimación de los mismos extremos afectos a la finca nú­
mero 23 de dicha ronda, por las razones aducidas. 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas asignadas al referido inmueble número 2 de la citada 
ronda de Segovia, solicitado por doña María Moral Garda. 
las cuales serán incrementadas con los intereses correspon­
dientes, a razón ' del 4 por 100 de la cuota para las obras de 
renovación de aceras y del S ,SO por 1 00 pa~'a las de tuberías 
y bocas de riego, en la forma y cuantía que seguidamente 
se detalIan: 

Para las obras de aceras 

Primer plazo: por cuota, 1.297,99 pesetas; por inte­
reses, 51 ,91. Totales, 1.349,90 pesetas. 

Segundo plazo: por cuota, 1.297,99 pesetas; por inte­
reses, 38,93, Totales, 1.336,92 pesetas. 
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Tercer plazo: por cuota, 1.297,99 pesetas; por intereses, 
25,96 pesetas. Totales, 1.323,95 pesetas. 

Cuarto plazo: por cuota, 1.297,99 pesetas; por intere­
ses, 12,98. Totales, 1.310,97 pesetas. 

Para las obras de tuberías y bocas de riego 

Primer plazo: por cuota, 111,16 pes'etas; por intereses, 
6,1 1 pesetas. Totales, 117,27 pesetas. 

Segundo plazo: por cuota, 111,16 pesetas: por intere­
ses, 4,59. Totales, 115,75 pesetas. 

Tercer plazo: por cuota, 111,16 pesetas; por in tere­
ses, 3,06. Totales, 114,22 pesetas. 

Cuarto plazo: por cuota, 111,17 pesetas; por intereses, 
1,53 pesetas. Totales, 112,70 pesetas. 

Tercero. Disponer, en el supuesto de no efectuar e! 
pago de los recibos correspondientes a cualquiera de l~s 
plazos indicados en el período que sea requerida la contn­
buyente a tal fin, que queden . sin efecto los demás pagos 
fraccionados, exigiéndose a la interesada, o en su defecto 
a la entidad que garantiza tales pagos, según se estimE 
por e! excelentísimo señor Alcalde Presidente, la totalidad 
de los importes que se encuentren sin satisfacer, de una 
sola vez. 

118. Reconocer un crédito a favor del Canal de fsa­
bel n, por la cantidad de 7.062,80 pesetas, importe de 
diversas facturas por suministro de agua a evacuatorios 
y ca¡;as de baños municipales durante el tercer trimestre 
cle 1952, conforme a la relación presentada por la Dele­
gación del Gobierno en dicho organismo, cuya suma ha de 
ser cargo al capítulo 1, artículo 40, del vigente presupuesto. 

119. Reconocer un crédito a favor del Canal de Isa­
bel n por la cantidad de 14.964,90 pesetas, importe de 
diversas facturas de suministro de agua a dependencias mu­
nicipales durante el primero y segundo trimestres de 1952, 
conforme a la relación presentada por la Delegac::ión del 
Gobierno en dicho Canal, y que la expresada suma se satis­
faga con cargo a la partida 25 del vigente presupuesto. 

120. Reconocer un crédito de 516 pesetas a favor ele la 
Cooperativa del Hogar, como importe de las facturas de su­
ministro de agua por el Canal de Santillar].a a las fuentes 
públicas de! barrio de Canillas durante los meses de diciem­
bre de 1950 a noviembre de 1951 , y que el expresado gasto, 
por corresponder a ej ercicio ya liquidado, se satisfaga con 
cargo a la partida que "Para pago de créditos reconocidos" 
figura en e! capítulo I del vigente presupuesto. 

121. Abonar al Canal de Isabe! n la cantidad de 
33,80 pesetas, con cargo a la partida 25 de! vigente presu­
puesto, importe ele las facturas por suministro de agua al 
grupo escolar Ortega MunilJa. situado en la calle de A vila, 
número 34, durante el cuarto trimestre de 1952. 

122. Disponer que, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, se abone a los propietarios de la 
finca número 83 de la calle del Marqués de Viana, en 
Chamartín, donde la Corporación Municipal tiene arren­
dados unos locales para escuelas, la cantidad de 600 pesetas 
a .que ascienden los alquileres correspondientes al primer 
tnmestre de! año 1952, y que fué reintegrada a fondos 
municipales, por no haber sido hecha efectiva por los inte­
resados en su oportunidad, en 6 de noviembre de 1952, 
según carta de pago número 24.367. 

123. Disponer, visto el dictamen emitido por la Jnnta 
administradora de la décima contra el paro, que la suma 
de 423.524,66 pesetas a que asciende el importe de las 
obras de reforma y ampliación de cuadras del Matadero, 
para alojamiento y servicio de los caballos de! escuarlrón 
de ,Policía Urbana, sea satisfecha al contratista que las rea­
hzo, D. José Blanco Recio, por medio. del correspondiente 
cheque contra la éuenta corriente número 59.656, qne la 
eXpresada Junta tiene abierta en el Banco de España. 

124. Disponer, visto el dictamen emitido por la Junta 
administradora de la décima contra e! paro, que con cargo 
a sus fondos se satisfaga a D. Jaime Quera Bonal, contra­
tista que ej ecutó las obras de construcción de los Jardines 
Sabatini, en los terrenos que ocuparon las Caballerizas 
Reales del Palacio acional, la suma de 482.904,39 pesetas, 
por medio del oportuno cheque contra la cuenta corriente 
existente en el Banco de España, puesto que el 50 por 100 
ha correspondido a mano de obra, y por tanto, se halla 
dentro ele lo que determina la orden de 22 de julio de 1943, 
con cuya cantidad queda totalmente saldado e! volumen 
de las obras realizadas ; debiendo continuar la tramitación, 
en cuanto a la devolución de la fianza que en su día se 
constituyó, la Sección correspondiente. 

125. Disponer, teniendo en cuenta el dictamen emitido 
por la Junta administradora de la décima contra el paro, 
y vista la certificación expedida por el Arquitecto Jefe 
ele la Primera División, en la que se hace constar la revi­
sión de precios solicitada por la Sociedad limitada Clavé, 
adjudicataria de las obras de ampliación y reforma de la 
Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona, el importe de 
las mencionadas obras, qué ascienden a 657.081,40· pesetas, 
se satisfagan con cargo a los fondos administrados por dicha 
Junta, puesto que el 50 por 100 de dicho importe corres­
ponde a mano de obra y se halla clentro de lo que c1etfrmina 
la orden de 22 de julio de 1943. 

126. Disponer, teniendo en cuenta el dictamen emi­
tido por la Junta administradora de la décima contra el 
paro, y ante la urgente necesidad, que se lleven a cabo 
las obras de construcción de tres casillas provisionales de 
Arbitrios, que serán emplazadas en los lugares que a su 
debido tiempo se determinen, que la cantidad de pese­
tas 130.947,48 a que ascienden dichas obras se satisfaga 
con cargo a los fondos que administra la citada Junta, con­
trayéndose tal cantidad para ser satisfecha en su momento 
oportuno, por corresponder el 50 por 100 de dicho importe 
a mano de obra. 

127. Disponer, teniendo en cuenta el dictamen emitido 
por la Junta administradora de la décima contra el paro, 
que las obras de demolición, explanación y colocación de 
bordillos para la urbanización de las prolongación de la 
avenida de! General Perón, trozo comprendido entre la ave­
nida de la Habana y la prolongación de' la del General 
Mola, que asciende a 1.884.366,76 pesetas, sean satisfechas 
con cargo a los fondos que suministra esta Junta, por 
exceder la mano de obra e! 50 por 100 de dicha cifra, de 
conformidad con lo que dispone la orden de 22 de julio 
de 1943. 

Fomento 

128. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
una pérgola en la Piscina Municipal de la Casa de Campo, 
cuyo importe, de 38.254,24 pesetas, habrá de ser cargo 
a la partida 742 del vigente presupuesto; y disponer, dada 
la cuantía de.! referido proyecto, y al amparo de lo esta­
blecido en el artículo 41 del vigeHte reglamento de Con­
tratación municipal, que las mencionadas obras sean adju­
dicadas directamente por la Alcaldía Presidencia, bien por 
sí o por delegación. 

129. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto por -don 
Santiago Senarega, como Director gerente de la Sociedad 
ele seguros La Mundial, contra el decreto de la Alcaldia 
Presidencia, fecha 20 de octubre del pasado año, que des­
estimó el recurso de repqsi~ión formulado sobre la COllS­

trucción ele una finca de su propiedad en el paseo de las 
Delicias, 90, con vuelta a la calle de Tomás Bretón. 

130. Desestimar, de conformidad con lo Í'nformado por 
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el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por varios inquilinos de la finca número 12 de la calle de 
Almadén contra el acuerdo municipal, de 20 de mayo úl­
timo, por el que se dispuso el desalojo de los locales de la 
misma, teniendo en cuenta que la resolución impugnada 
tuvo como base los dictámenes emitidos por el señor Arqui­
tecto Jefe de la Sección y por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, después 
de un detenido reconocimiento del inmueble. 

131. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de ·19 de julio de 1950, por el que se dispuso 
la expropiación de dos parcelas, propiedad de los señores 
Barazal Isla, sitas en el barrio de Los Pinos, en el sentido 
de que se autorice a sus propietarios para construir con 
arreglo al tipo de viviendas proyectadas por el Ayunta­
miento en dicho sector, conforme a 10 dispuesto por la 
Alcaldía Presidencia en 3 de mayo de 1950. 

LICENCIAS DE OBRAS 

132 a 178. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para, diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Antonio Cerrada Delgado, para construir una casa 
en la calle de Santa Filomena, 2 (Puente de Vallecas). 

A D. Anselmo Otón Taravillo, para construir una casa 
en la calle de Santiago, 22 (Puente de Vallecas) . 

A Campos Velázquez (S. A.), para consfruir un pabe­
llón y una pérgola en la calle de Velázquez, sin número, 
con vuelta a la de María de Malina. 

A D. Víctor Cordero Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Saturnino Tejera, 8 (Carabanchel). 

A D. José de Dios Cordero, para construir una casa 
y muro interior en la calle de Ramón Serrano, 27 (Cara­
banchel). 

A D. Lorenzo Uceda Ruiz, para construir una casa y 
un muro interior en la calle Nueva, sin número (Caraban­
chel Bajo). 

A D. Juan José Segura, para construir una casa y un 
muro interior en la calle de Sansón Carrasco, sin número 
(Carabanchel) . 

A doña Maximina Melgares Martín, para construir 
una casa en la calle del Oráculo, 91 (Canillas). 

A D. Angel Martínez, para construir un pabellón en 
la calle de Miguel Yuste, 12 (Canillejas) . 

A D. Alejandro Pozas, para construir una casa en la 
calle del Cañaveral, sin número, con vuelta a la del Mar­
qués de Santillana. 

A D. Angel Serrano Cafone, para construir una casa 
en la calle de San J ulián, 1. 

A D. José Gómez Nuevo, para construir una casa y un 
muro interior en la calle de Segovia, 14 (Carabanchel). 

A doña Concepción Orión de la Quintana, para cons­
truir un chalet de dos plantas en la calle del Marqués de 
Valdecilla, sin número (Vicálvaro). 

A D. Fernando Marín, para construir una casa en la 
calle de la Duquesa de Tamames, sin número. 

A D. Francisco Simón Moreno, para construir una casa 
en la calle de la Alfalfa, 30 (Chamartín). 

A D. Jorge ele Mingo Paredes, para construir una nave 
interior en la calle de Antonia Calvo, 4. 

A Zorrilla y Compañía,. para obras de ampliación en la 
finca número 2 de la calle de Serrano. 

A D. Bernardo González Gómez, para construir una 
cása en la calle de Arturo Soria, con vuelta a la del Mar­
qués de Hoyos (Canillas). 

A D. Tosé Arceniano Amez, para obras de ampliación 
en la finc~ número 16 de la calle del Sorgo, antes de Lo­
zaya (Tetuán). 

A D. Carlos Urliaga Racaud, para ' realizar obras de 
reforma y ampliación en la finca número 69 de la calle 
de Sanz Raso (Puente de Vallecas). 

A doña Agueda Sevillano Lasdíez, para realizar obras 
de ampliación en una finca sin número de la calle de San 
Mariano (Canillejas). 

A D. Manuel Cuesta Santamaría, para obras de am­
pliación en la finca número 98 de la calle Posterior Oriental 
(Ciudad Lineal). 

A D. Ramón Ripio de Andrés, para realizar obras de 
ampliación en una finca sin número de la calle -de N ueRtra 
Señora del Pilar (Chamartín). 

A D. Manuel Portera, para obras de ampliación en la 
finca número 23 de la cal1e de Isabel Méndez (Puente 
de Vallecas). 

A D. Angel Pérez González, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle del Cine (Barajas) . 

A D. Eladio Pérez, para obras de ampliación en una 
finca de la calle de Covadonga, con vuelta a la del Buen 
Gobernador (Canillas). 

A D. Santos López Castillo, para obras de ampliación 
en una finca de la calle de Antonio Cantalejo, con v.uelta 
a la de Arturo Madrid (Canillas). 

A D. Antonio García Molina, para obras de ampliación 
. en la finca número 42 de la calle de Antonio Lancha. 

A D. José Antonio Echeveste Fernández, para cons­
truir una casa en la calle de Doña Berenguela, sin número. 

A D. David González Bárcena, para construir una casa 
en la calle de Tamames, sin número, letra C. 

A D. José Antonio Echeveste Fernández, para construir 
una casa en la calle de Jaime Vera, 11 y 13, con vuelta 
a la de Doña Berenguela. 

A D. Pedro Munció Sanz, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de la Solana de Aluche. 

A Manujeceán (S. A.), para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 28 de la calle de Zabaleta. 

A D. Miguel Ibán, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 13 de la calle del Guadalquivir. 

A D. Fernando Panadero González, para construir una 
casa en la calle de Galiana, 13. 

A D. José Muñoz Corral, para obras de ampliación 
y reforma en una finca de la calle de María T eresa, con 
vuelta a la del Conde de Vilches. 

A D. Enrique Martín, nara construir una casa en la 
calle de Londres, 9. -

A D. Florencio Pérez, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 14 de la calle del Marqués de 
Zafra. 

A D. Alejandro Carrillo Gómez, para construir una 
casa en la calle de Belmonte de Tajo, sin número. 

A D. Bartolomé del Dedo Encinar, para construir una 
casa en la calle de la Milagrosa, con vuelta a la de la 
Amargura. 

A D. Remigio Pérez Vozmediano, para construir una 
casa y una nave en la calle de Manuel Cm-mona, 5. 

A D. Angel Jiménez Caballero, para construir una casa 
en la calle del Arga, sin número_ 

A D. Gregario González, para obras de ampliación en 
la finca número 36 ele la calle de Francisco Santos. 

A D. Angel Jiménez Caballero, para construir una casa 
en la calle elel Arga, sin número. 

A doña Daría y 'a D. Víctor Martín Gómez, para cons­
truir una casa en la calle de Belmonte de Tajo, sin número. 

A D. Jaime Figueroa O'Neill, para construir una casa 
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en la calle de Balbina Valverde, con vuelta a la de Pa­
guinacci. 

Al Patrimonio Forestal del Estado, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 83 de la calle Mayor. 

179 a 181. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares 
que sé determinan, vi~tos los informes . emitidos tanto por 
el Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­
ción, y como acogidos a los beneficios que otorga el régimen 
de excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora : 

A D. Dionisio Martín Martín, en el cam1l10 de la 
Cuerda, sin número (Canillas). 

A D. Emeterio Soria Checa, en la calle de Federico 
Rubio, 16 (Chamartín). 

A D. Felipe Salís Miguel, en la calle de Federico Ru­
bio, 16 (Chamartín). 

A petición del señor Primo ele Rivera Coba ele Guz­
mán, quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo la des­
estimación de los recursos de reposición interpuestos contra 
el acuerdo municipal concediendo licencia para construc­
ción en la calle del General Mola, con vuelta a la avenida 
de Alfonso XIII. 

Gobierno interior y Personal 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliares administrativos taquígra­
fos mecanógrafos 

D. Carmelo Lucas Jerez ............ .. 
D. Juan ·Félix López-Torrecilla 

Román .... . ..... . ... .. ........ .. .. . 

Auxiliar cali grafo 

D. Luis Moreno Martín 

A u.xiliares 

D. Francisco Montero Rodríguez .. . 
Doña Isidora Valriberas García .... . 

SUBALL'ERNOS 

D. Baltasar Carcía García .......... . 
D. Lorenzo Navarro Gil ............ . 
D. Victoria Serrano Vega ......... .. 
D. Angel Rico Muñoz ............. .. 

SERVICIOS TÉCNICOS 

182. Reconocer y abonar ~ los funcionarios 111U111Cl- Arquitecto 
pales de distintas clases y categorías que a continuación se D. Mariano Nasarre Audera 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: ' Encargado de calas 

Fecha 
del 

vencimiento 

28-6-1953 

3-6-1953 

8-6-1953 

6-6-1953 
7-6-1953 

13-6-1953 
.25-6-1953 

5-6-1953 
18-6-1953 

575 

Cantida<i 

Pesetas 

1.541 ,07 

1.297,56 

850 

1.060,67 
1.020,67 

1.288,40 
1.288,40 

968 
968 

1-6-1953 1.287 

D. Antonio Lastres Martínez .. ..... 20-6-1953 1.329,02 

NOMBRE Y APELLIDOS 

I N CENDIOS 

Bomberos' 

D. Juan Lobato Sánchez .......... .. 
D. Francisco Sánchez Redondo 

ARBITRIOS 

Oficial liquidador 

D. Luis Pastor San Gabriel 

V igilam.te 

D. Tomás Fuertes Fernández 

SECRETARÍA 

T écnicoadministrativo 

D. Anselmo Berlinches Romero 

INTERVENCI ÓN 

T écnicoadministrativo 

D. Fielel Illana Franco . ..... .. .. . ... . 

Oficiales administrativos 

D. Juan Antonio Díez Zabaleta .. .. g. Manuel Granizo Rodríguez ..... . 
. Manuel Zornoza Gastaldo ...... . 

D. BartolQl11é Vega Hernández .... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-6-1953 
1-6-1953 

25-6-1953 

3-6-1953 

25-6-1953 

19-6-1953 

2-6-1953 
5-6-1953 
6-6-1953 

13-6-1953 

C.ntidad 

Pesetas 

1.802,56 
1.802,56 

1.089 

924,10 

2.633 

3.162,83 

990 
990 
990 
990 

P ortatlviras 

D. Nicolás Tejedor Gómez 15-6-1953 1.439,02 

LIMPIEZAS 

] efe de S ecci6n 

D. EnJilio Pérez Blanco ....... ....... 21-6-1953 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor V eterinario 

D. Albino Carrión Torrijos ......... 16-6-1953 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Juan Rodríguez Díaz .......... .. . 
D. Joaquín Ruiz Heras .............. . 
D. Ramón Ezquerra Fernández .. .. 
D. Benito Sanz Espinosa ........... . 
D. Joaquín Tárraga Juan .......... .. 
D. Graciano Cebeira de Prado ..... . 
D. Cecilia González Sánchez 

Tocólogo 

D. Juan FernáncJez-Layos Her-
nández .......... . ... .............. . 

Practicantes 

D. Mariano Moreno Fernández 
D. Francisco Burrieza Montero 

Enfermera 

Doña Caridad Uguet Sánthez-Mo-
reno ................................ . 

1--6-1953 
18-6-1953 
26-6-1953 

7-6-1953 
7-6-1953 
8-6-1953 

10-6-1953 

. 
27-6-1953 

18-6-1953 
9-6-1953 

1,-6-1953 

2.353,81 

1.397 

2.780,74 
2.135,71 

285,47 
1.651,10 
1.651,10 
1.651,10 
1.651,10 

1.287 

1.580,63 
1.255,94 

708,40 
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INSTRuccrÓN PÚBLICA 

Maestras 

Doña María del' Milagro García 
Martínez ................ . ........ ,. 

Doña J esusa Ascensión Menac Val-
divielso .......................... .. 

9-6-1953 2.593,74 

9-6-1953 2.593,74 

183. Reconocer y abonar al personal de! Cuerpo de 
Policía Urbana que consta en la relación, remitida por la 
Jefatura del Servicio, que figura en el expediente, un cua­
trienio, en-la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la expresada relación, con arreglo 
a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en armonía con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de di­
ciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

184. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Acopios D. Jesús G.il Prieto un cuatrienio, en la cuantía 
de 2,20 pesetas diarias, con efectos a partir del día 16 de 
marzo del corriente año y con el jornal resultante de pese­
tas diarias 24,20, con arreglo a lo dispuesto en los mismos 
acuerdos que se indican en el anterior. 

185. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento a don 
Demetrio Rebollo García, Mozo de limpieza de Casas Con­
sistoriales que viene ocupando el número 1 para pasar a 
dicho cargo, con el haber anual de 8.800 pesetas, resul­
tado de acumular al inicial de 8.000 pesetas fijado por 
aplicación del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local la cantidad de 800 pesetas por un cuatrienio 
cumplido en anteriores cargos, y fijándose el vencimiento 
del segundo cuatrienio el día 4 de octubre de 1955, siempre 
que hasta entonces no sufra interrupción en la prestación 
de sus servicios, y con efectos este nombramiento desde 
el día 21 de abril último, siguiente al de la defunción de 
D. Eloy de las Heras Sisí, cuya vacante cubre; debiendo 
tenerse en cuenta que, de conformidad con 10 determinado 
en la convocatoria de que procede, este nombramiento tiene 
carácter provisional durante tres meses; bien entendido que, 
de no proceder su confirmación, se reintegrará al cargo de 
Peón eventual . del Ensanche, del que procede. 

186. Conceder al Técnico industrial D. Joaquín de 
Pablo Ibáñez el pase a la situación de excedencia volun­
taria en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 de) vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea cQmpu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, teniendo presente que, caso de solicitar el re­
ingreso, tendrá dert:cho a ocupar la vacante que exista, o la 
primera que se produzca en su categoría correspondiente 
al turno de excedentes. 

187. Conceder al Vigilante de Arbitrios, actualmente 
en situación de excedente voluntario, un año de prórroga en 
su situación de excedencia, por considerar que dicha pró­
rroga está comprendida tanto en el límite de cinco años 
autorizado por el acuerdo municipal de 2 de agosto de 1930 
C01110 en el de diet; que prescribe e! vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, y una vez que el 
interesado lleva solamente tres -años en la referida situación. 

188. Declarar el derecho al reingreso al servicio activo 
del Arquitecto de los Servicios Técnicos Municipales, 
actualmente en situación de excedencia voluntaria, D. Ma­
nuel Muñoz Monasterio, quedando supeditado su efectivo 
reingreso al hecho de que se produzca la, primera vacante 
en su categoría de Arquitecto cuya provisión corresponda 
al turno de e:Mcedentes; toclo ello de conformidad con lo 

dispuesto por e! artículo 63, apartado primero, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, con­
cordante con las condiciones que fueron fijadas para su 
posible reingreso por e! acuerdo municipal, de 27 de mayo 
de 1943, en virtud de! cual pasó e! interesado a la situa­
ción de excedencia voluntaria. 

189. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía U rbana 
D. Manuel García Ruiz, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 22 de mayo último y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 11.594,84 pesetas anuales, 100 por 100 del 
sueldo que percibía en activo, con arreglo a la escala esta­
blecida en el artículo 24 del reglamento de! Cuerpo y al 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947 que limita el haber 
pasivo al máximo disfrutado en activo; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 23 de 
dicho mes de mayo, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

190. Jubilar al Vigilante del Servicio de Limpiezas 
D. Antonio Leonor Martín, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 13 del corriente y contar con suficientes años de 
servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 51,10 pesetas diarias, 86 por 100 de las 59,43 pesetas 
(51,85 pesetas de jornal, cinco pesetas de plus de mando 
y dos cuartas partes del cuatrienio en curso de venci­
miento) que le sirven de regulador según la aplicación del 
reglamento de Funcionario's de Administración local, acor­
dada en sesión del Ayuntamiento Pleno de 17 de marzo 
último; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 14 del expresado mes, siguiente 
al en que cumplirá la edad reglamentaria. 

191. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Matías Burgos Aguado, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 17 de mayo último y contar con suficientes 

• años de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 36,72 pesetas diarias, 76 por 100 de las 48,32 pe­
setas (47,15 pesetas de jornal actual, más una cuarta parte 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador según la aplicación del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, acordada en sesión del Ayun­
tamiento Pleno de 17 de marzo último; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 18 del 
indicado mes de mayo, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. . 

192. Jubilar al operario de! Servicio de Limpiezas don 
Heliodoro Adrián Valdivieso de Francisco, por haber cum­
plido la edad reglamentaria el día 3 del corriente y contar 
con suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 34,89 pesetas diarias, 74 por 100 
de las 47,15 pesetas del jornal actual, que le sirve de regu­
lador según la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, acordada en sesión del Ayunta­
miento Pleno de 17 de marzo último; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir de! día 4 del 
corriente, siguiente al en que cumplió la edad reglamen­
taria. 

193. Jubilar al Oficial de Empedrados del Servi~io 
de Vías Públicas, en s.ituaciÓn de destituí do, D. Gabne! 
Enrique Guerrero García, por haber cumplido la edad re­
glamentaria e! día 3 de marzo último y contar con sufi­
cientes años de servicio a tales efectos, y asignarle tina 
pensión de retiro de 12 pesetas diarias, 100 por 100 de! 
jornal que percibía en activo, de conformidad con l~ que 
determina la limitación segunda del acuerdo plenano .de 
29 de julio de 1949, de no poder exceder la pensión ~Slg~ 
nada al ser jubilado 'al último jornal devengado en a~tlvO, 
debiendo comenzar a percibir dicha 'pensión de retiro a 
partir del día 4 del indicado mes de marzo, siguiente al en 
que cumplió la edad reglamentaria. 

194. Jubilar al Peón del ervicio de Vías y Obras 
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D. Francisco Campo González, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 24 del corriente y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 51,30 pesetas diarias, 90 por 100 de las 57 pe­
setas de jornal que le sirven de regulador según la apli­
cación del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, acordada en sesión del Ayuntamiento Pleno de 17 de 
marzo último; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día 25 del corriente, siguiente al en 
que cumplirá la edad reglamentaria. 

195. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría D. Eugenio Sánchez 
Valdemoro en el sentido de asignarle el haber pasivo anual 
de 8.100 pesetas, como resultado de reconocerle el 50 
por lOO del plus de carestía de vida y el aumento aplicable 
al personal jubilado en virtud de acuerdo plenario de 27 de 
julio de 1949, y disponer que la precedente rectificación 
surta sus debidos efectos a partir del día 7 de octubre 
de 1952, siéndole abonables al interesado las diferencias 
causadas a su favor, y quedando pendiente el abono de las 
correspondientes al ejercicio anterior del acuerdo que en 
este sentido se adopte, previo dictamen de la Comisión 
de Hacienda. 

196. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal D. José Rodríguez Menéndez, como consecuencia 
de aplicar a éste los preceptos del nuevo reglamento de 
Funcionarios de Administración local , vigente a partir 
del día 1 de julio del pasado año, asignándole el haber 
pasivo anual de 14.044,77 pesetas, equivalente al 78 por 100 
del sueldo de 18.006,12 pesetas que por aplicación del refe­
rido reglamento le ha sido reconocido como regulador, de 
conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado; debiendo surtir efectos legales el presente acuer­
do a partir del día 6 de octubre del pasado año, siéndole 
abonables al interesado las diferencias causadas a su favor 
desde la indicada fecha entre el haber pasivo que le había 
sido fij ado, de 11.539,89 pesetas, y el que por el presente 
acuerdo se le reconoce, con cargo al capítulo y artículo 
que correspondan del vigente presupuesto. 

197 . . Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal D. Bruno García Solís, como consecuencia de 
aplicar a éste los preceptos del nuevo reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, vigente a partir del 
día 1 de julio del pasado año, reconociéndole asimismo 
el tiempo de servicios militares que ha sido declarado abo­
nable por el Consej o Supremo de Justicia Militar, asig'nán­
dole el haber pasivo anual de 10.663,78 pesetas, equivalente 
al 70 por 100 del sueldo de 15.235,41 pesetas que por 
aplicación del referido reglamento le ha sido reconocido 
como regulador, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado; debiendo surtir efectos legales 
el presente acuerdo a partir del día 17 de agosto del pasado 
año, siéndole abonables al interesado las diferencias causa­
das a su favor desde la indicada fecha entre el haber pasivo 
que le había sido fijado, de 8.822,91 pesetas, y el que por 
el presente acuerdo se le reconoce, con cargo al capítulo 
y artículo que correspondan del vigente presupuesto. 

198. Rectificar la clasificación .Dasiva del Subalterno 
municipal D. Aquilino Bataille Silega, como consecuencia 
d.e aplicar a éste los preceptos del nuevo reglamento de Fun­
c:onarios de Administración local, vigente a partir del 
dIo. 1 de julio del pasado año, asignándole el haber pasivo 
anual de 10.487,63 pesetas, equivalente al 74 por 100 del 
sueldo de 14.172,48 pesetas que por aplicación del referido 
regla~llel1to le ha sido reconocido como regulador, de con­
formldad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado; debiendo surtir efectos legales el presente acuerdo 
a partir del día 9 de octubre del pasado año, siéndole abo­
nables al interesado las diferencias causadas a su favor 
desde la indicada fecha entre el haber pasivo que le había 

sido fijado, de 8.779,11 pesetas, y el que por el presente 
acuerdo se le reconoce, con cargo al capítulo y artículo 
que correspondan del vigente presupuesto. 

199. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal D. Francisco Blanco Lorenzo, como consecuencia 
de aplicar a éste los preceptos del nuevo reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, vigente 'a partir del 
día 1 de julio del pasado año, asignándole el haber pasivo 
anual de 9.297,14 pesetas, equivalente al 64 por 100 del. 
sueldo de 14.526,79 pesetas que por aplicación del referido 
reglamento le ha sido reconocido como regulador, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado ; debiendo surtir efectos legales el presente acuerdo 
a partir del día 5 de dieiembre de 1952, siéndole abo~ 
nables al interesado las diferencias ' causadas a su favor 
desde la indicada fecha entre el haber pasivo que le había 
sido fijado, de 7.782,56 pesetas, y el que por el presente 
acuerdo se le reconoce, con cargo al capítulo y artículo 
que correspondan del vigente presupuesto. 

200. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de marzo de 1952, por el que fué j ubi­
lado el Conductor del Servicio contra Incendios D. Fran­
cisco Prieto Rodríguez, en el sentido de acumularle el 
tiempo de tres años, once meses y diez días de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro 
de 31,59 pesetas diarias, 88 por 100 de las 35,90 pesetas 
que le sirven de regulador, según 10 dispuesto en el ar­
tículo 61 del reglamento del Cuerpo y el acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 6 de marzo de 1952, siguiente 
al en que fué jubilado. 

201. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero último, por el que fué jubi­
lado el operario de los Servicios de Conservación del Sub­
suelo D. Segundo Pérez López, en el sentido de acumularle 
el tiempo de tres años y cuatro días de servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 33,17 
pesetas diarias, 88 por 100 de las 37,70 pesetas que le 
sirven de regulador, siéndole de abono las diferencias que 
le. resulten desde el 'día 12 del indicado mes de febrero, 
siguiente al en que fué jubilado. . 

202. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las normas 
contenidas en las bases acordadas para la anexión del Ayun­
tamiento de Vicálvaro, del Depositario de fondos munici­
pales, procedente del citado Municipio, D. Jesús Fariña 
Guitián, y con arreglo a la cual ingresa en el Cuerpo Téc­
nicoadministrativo de Intervención de este Ayuntamiento 
con el sueldo anual de 17.569,20 pesetas, si bien respe­
tándole el de 26.000 pesetas, en el que quedará paralizado 
hasta que lo rebase por cumplimiento de sucesivos cuatrie­
nios o aumentos de carácter general sobre el sueldo base 
de 13.200 pesetas, que es el .que le corresponde por apli­
cación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 5 de 
dicíembre de 1947. 

203. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las 
normas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Canillas, del Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal D. Matías Hernanz Miguel, y con 
arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 20.087,17 
pesetas anuales desde el 30 de marzo de 1950, fecha de 
la anexión a éste del Aytintamiento de su procedencia, 
y el de 21.357,17 pesetas desde el 11 de febrero de 1951, 
fecha de vencimiento de un cuatrienio; debiendo practi- ' 
carse por la Intervención Municipal la liquidación de las 
diferencias a que pueda tener derecho conforme a lo ' dis­
puesto en este acuerdo. 

204. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección 
de Gobierno interior y Personal de conformidad con las 
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normas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
de! Ayuntamiento de Vicálvaro, del Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal D. Francisco Orozco Miret, y con 
arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 21.357,17 pese­
tas, por cómputo de servicios a la Administración muni­
cipal, desde elIde julio de 1952, con arreglo a las normas 
a este respecto del reglamento de Funcionarios de la Admi­
nistración local; debiendo practicarse por la Intervención 

. Municipal la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

205. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases ~cordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillejas, del Guardia de Policía Urbana 
D. León Julián Marín Nájera, y con arreglo a la cual le 
corresponde e! sueldo anual de 9.582,52 pesetas, si bien 
respetándole e! de 11.712 pesetas que percibía en e! Ayun­
tamiento de procedencia hasta que por sucesivos ascensos 
o aplicación de normas reglamentarias pueda correspon­
derle uno superior. 

206. Conceder a doña Filomena Moral Aravaca, viuda 
de! Alguacil del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, 
jubilado, D. Francisco Pinilla Sánchez, la elevación a 
3.000 pesetas anuales, con efectos del 20 de octubre de 1951, 
fecha de la anexión, de la pensión vitalicia de 1.000 pesetas, 
por aplicación de los beneficios que concede e! acuerdo 
plenario de 1 de diciembre de 1950, en cuyas normas está 
comprendida. . 

207. Conceder a doña Isabel Torremocha Lizcano, 
viuda del Guardia del anexionado Ayuntamiento de Vicál­
varo D. Pedro Sanz Crespo, la elevación a 3.000 pesetas 
anuales, con efectos desde el 20 de octubre de 1951, en 
que tuvo lugar la anexión, de la de 699,60 pesetas que viene 
percibiendo, por aplicación de los beneficios del acuerdo 
plenario de 1 de diciembre de 1950, en cuy;;tS normas está 
comprendida. 

208. Abonar a doña Carmen Cadavieco García, en 
concepto de viuda del que fué Oficial liquidador de Arbi­
trios D. Valentín Amez Iglesias, por sí y en representación 
de sus dos hij os, llamados Florentino y Valentín, si fuer~n 
menores de edad, y en otro caso conjuntamente con ellos, . 
la cantidad de 1.136,64 pesttas, importe líquido de los 
haberes del mes de abril, COI1 cargo a la partida 133. de! 
capítulo V; las de 525 y 163,33 pesetas, por el plus fami­
liar, con cargo a la partida 527 del capítulo IX, y la de 
105 pesetas, por la parte proporcional del plus de carestía 
de vida, con cargo a: la partida 558 del capítulo IX; todos 
ellos del vigente presupuesto de gastos del Interior. 

209. Abonar a doña Mercedes Mateo Soria, en con­
cepto de viuda del que fué Bombero, jubilado, D. José 
Gregario Mas Castro, conjuntamente con sus cinco hijos 
mayores de edad, llamados Gabriel, Vicenta, María, Anto­
nia y Mercedes, la cantidad íntegra de 429,16 pesetas, con 
cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. . 

210. Abonar a doña Eustaquia Camaño Portela, en 
concepto de viuda del que fué Auxiliar subalterno del gru­
po A, jubilado, D. Facundo Maroto Lumbreras, conjunta­
mente con sus dos hijos mayores de edad, llamados Carmen 
y José, la cantidad de 513,62 pesetas, importe líquido de 
los haberes devengados y no percibidos, y que será cargo 
a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

211. Abonar a doña María de los Dolores Soler 
Bolaños, en concepto de viuda del que fué Subalterno mu­
nicipal D. Eloy de las Heras Sisí, conjuntamente con .sus 
cuatro hijos mayores de edad, la cantidad líquida de pese­
tas 1.432,40 por los haberes del mes de abril devengados 
y no percibidos, con cargo a la partida 162, y las de 630 y 
140 pesetas por el plus de cargas familiares, con cargo a la 
partida 527; todas ellas del vigente presupuesto. 

2] 2. Abonar a doña Pilar Saiz Martínez, en concepto 

de viuda del que fué Inspector de calas, jubilado, D. Fran­
cisco de los Arcos Poza, conjuntamente con sus tres hijos 
mayores de edad, llamados Francisco, Mercedes y José 
Luis, la cantidad de 496,83 pesetas, importe de los haberes 
pasivos del mes de enero, con cargo a la partida 3.a del 
vigente presupuesto. 

213. Abonar a doña Josefa González Díaz; como hija 
del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana, jubi­
lado, D. Benigno González González, conjuntamente con 
sus cuatro hermanos mayores de edad, las siguientes can­
tidades: por la pensión del mes de enero del corriente año, 
476,96 pesetas, y por la mensualidad extraordinaria de 
N avidad de 1952, 476,76 pe etas; cantidades que podrán 
ser satisfechas a los interesados con cargo a las partidas 3.a 
y 525, respectivamente, del vigente presupuesto. 

214. Abonar a doña Catalina Díaz Cárdenas, C01110 

viuda del que fué Sereno de Villa, jubilado, D. Joaquín 
Monzón Pedrero, conjuntamente con sus cinco hij os ma­
yores de edad, las siguientes cantidades: por la pensión 
del mes de enero del corriente año, a razón de 14,35 pese­
tas diarias, 444,85 pesetas, y por la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad de 1952, 430,50 pesetas; cantidades 
que podrán ser satisfechas a los interesados con cargo a las 
partidas 524 y 525 del vigente presupuesto. 

215. Abonar a doña Marta Bachiller Cubero, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Vías Públicas, 
jubilado, D. Ramón Sopeña Méndez, conjuntamente con 
sus tres hijos mayores de edad, y en representación de los 
tres menores, la cantidad de 683,86 pesetas, importe de la 
pensión del mes de marzo del corriente año, a razón de 
22,06 pesetas diarias ; cantidad que podrá ser satisfecha 
.a los interesados con cargo a la partida 524 del vigente 
presupuesto. 

216. Abonar a doña Baltasara Sánchez Sánchez, C01110 

viuda del que fué operario e1el Servicio de Limpiezas, 
jubilado, D. Braulio Patricio Morales, las siguientes can­
tidades: por la pensión del mes .de enero del corriente año, 
250 pesetas, y por la mensualidad extraordinaria de N avi­
dad de 1952, 250 pesetas; cantidades que podrán ser 
satisfechas a la interesada con cargo a las partidas 524 
y 525 del vigente presupuesto. 

217. Abonar a doña Prima Valle Rebellón, C01110 viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, 
D. Eugenio Domínguez Román, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, las siguientes cantidades, por 
aplicación del apartado segundo del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: por 
la pensión de! mes de enero del corriente año, a razón de 
13,35 pesetas diarias, 413,85 pesetas, y por la mensualidad 
extraordinariq. de Navidad de 1952, 400,50 pesetas; canti­
dades que podrán ser satisfechas a los interesados con cargo 
a las partidas 524 y 525 del vigente presupuesto. 

218. Abonar a doña Andrea Mencía Cid, como hija 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado. 
D. Juan Menda Díaz, la cantidad de 362,60 pesetas, im­
porte de la pensión del mes de febrero último, a razón de 
12,95 pesetas diarias; cantidad que podrá ser satisfecha 
a la interesada con ~argo a la partida 524 del vigente 
presupuesto. 

·219. Desestimar, de conformidad COll 10 info rmado 
por la Sección de Gobieri10 interior y Personal, la solicitu.d 
formulada por el Profesor de la Banda Municipal, jubI­
lado, D. Leandro Aroca Ortega respecto de que sea rec­
tificada su situación pasiva, teniendo en cuenta que el 
acuerdo de jubilación del interesado ' fué consentido, por 
no recurrir contra el mismo en tiempo hábil, con lo que la 
resolución referida es firme, sin que pueda ser rectificada, 
según tiene declarado reiterada jurisprudencia de! Tribunal 
Supremo. 

220. Desestimar, de cQnfornúdad con lo informado 
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por la Sección de Gobierno interior y Personal y por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Enrique Gallego Prieto contra el acuerdo municipal, 
de 7 de enero último, en el que se declara el derecho de 
opción del recurrente para acogerse al régimen adminis­
trativo del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro o al 
del de la capi tal , teniendo en cuenta que la consulta elevada 
al Ministerio de la Gobernación respecto de la forma de 
proceder en cargos análogos {ué resuelta por dicho depar­
tamento con fecha 16 de octubre del pasado año, en virtud 
de la cual se facultaba al Ayuntamiento de Madrid para 
que aceptara o rechazase libremente los acuerdos adoptados 
por la Corporación Municipal de Vicálvaro a partir de 
26 de noviembre de 1944 y que impliquen modificación 
jurídica o económica de sus funcionarios. 

221. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Gerardo Mingo Fernández y otros funcionarios 
técnicoadministrativos contra el acuerdo municipal, de 
26 de marzo del pasado año, que resolvió la incorporación 
al mencionado Cuerpo de los Oficiales procedentes del 
anexionado Ayuntamiento de ChamartÍn de la Rosa don 
Tósé Luis Blesa López de Castro y D. Rafael Montesinos 
Ortega. 

222 y 223. Imponer a los operarios de la Sección de 
Parques y Jardines D. Vicente Martínez García y D. Hi­
ginio Díaz Vaquero, de conformidad con las propuestas 
formuladas por el señor Concejal Juez instructor de los 
expedientes de responsabilidad administrativa seguidos con­
tra afluéllos, la sanción de suspensión de empleo y jornal 
durante el plazo de ocho días, como autores de una falta de 
irrespetuosidad en acto de servicio, que debe calificarse 
ele gra\¡e, en armonía con 10 estabiecido en los artículos 103 
y !O8 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

224. Imponer al Mozo de taller del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales D. Fructuoso Corres Herrera, de 
conformidad con la propuesta formulada por el ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Juez instructor del expediente 
ele responsabilidad administrativa seguida por aquél, la san­
ción de suspensión de empleo y jornal durante el plazo de 
quince días, como autor de varias faltas leves y una cali­
ficada de grave, previstas en los artículos 102, 103 y 105 
elel vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Cultura 

225. Aprobar un gasto de 46.000 pesetas, con cargo 
a la partida 625 del vigente presupuesto, para conceder 
becas con destino a la Escuela de Cerámica, de cuya can­
tielad se librará mensualmente la relación de becarios corres­
pondiente. 

226. Aprobar un gasto de 1.0000 pesetas, con cargo 
a la partida 38 del vigente reglamento, para conceder una 
beca por estudios a D. Juan Méndez Barrera, a fin de que 
pueda proseguir los de la carrera de Derecho. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

227. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 22 de junio último, las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por 10 que se 
refiere a la indemnización por casa-habitación que se abona 
a los Maestros nacionales de la capital, como consecuencia 
de l~s distintas altas y bajas que se han producido en la 
refenda nómina, y disponer que el importe de tal gasto 
s~a cargo al crédito que para dichas atenciones figura con­
Signado en el vigente presupuesto. 

228. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 

a la partida 562 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda al grupo escolar nacional Onésimo Redondo, con 
destino a la adquisición de algunos instrumentos de música 
para la orquesta infantil existente en dicho grupo. 

229. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la partida 627 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda al grupo escolar nacional Onésimo Redondo para 
coadyuvar al funcionamiento de las clases de iniciación 
profesional existentes en dicho grupo. 

230. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, .con cargo 
a la partida 581 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda a la escuela graduada de la calle de Covadonga, 
número 13, para coadyuvar al funcionamiento del comedor 
e.,'(istente en dicha . graduada. 

231. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la partida 627 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda al asilo de San Rafael, dirigido por la Orden 
de San Juan de Dios, para coadyuvar al funcionamiento de 
la escuela gratuita de enseñanza primaria existente en dicho 
Centro. 

232. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 581 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda al grupo escolar Nuestra Señora del Pilar para 
coadyuvar al funcionamiento del comedor escolar existente 
en dicho grupo. 

233. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la partida 579 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda a la Escuela Madrileña de Cerámica de la Mon­
cloa, con el fin de coadyuvar al funcionamiento del comedor 
existente en dicha Escuela. 

234. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la partida 627 del vigente presupuesto, para coi1ceder 
una ayuda al grupo escolar municipal Ruiz-Giménez, con 
el fin de coadyuvar al funcionamiento de la clase de ini­
ciación profesional y de confección de muñecas, objetos de 
fieltro y labores artísticas existente en dicho grupo. 

ADICION 

Acopios 

235. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con la autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, 
durante el mes de junio últitno, en cuya tramitación se 
han obsOO'vado todos los preceptos legales vigentes, y dando 
así cumplimiento a 10 prevenido en el apartado tercero del 
artículo 15 de la vigente reglamentación orgánica del Ser­
vicio de que se trata. 

Cultura 

236. Conceder al Instituto de Estudios Madrileños 
una subvención de 10.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 626 del vigente presupuesto, teniendo en cuenta que 
ha realizado interesantes actividades de Índole municipal 
bajo el patrocinio del Ayuntamiento y del Consejo Supe­
rior de Investigaciones Científicas. 

237. Conceder a la Agrupación nacional madrileña 
Los del 90 una subvención de 1.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se determina para el 
anterior , teniendo en cuenta los fines docentes y de exal­
tación de los valores madrileños nacionales mediante sesio­
nes públicas y gratuitas, para cuyos trabajos no cuenta 
más que COI1 las modestas cuotas de sus asociados. 

238. Conceder a la Sociedad Española de Antropología, • 
Etnografía y Prehistoria una subvención de 5.000 pesetas, 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se deter­
mina para los anteriores. 

239. Conceder a la Asociación de ex Alumnos del 
Colegio Municipal ele San Ildefonso una subvención de 
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5.000 pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica para los anteriores, teniendo en cuenta que 
desde hace muchos años viene prestando la Corporación 
una ayuda económica para cooperar a los fines morales 
y culturales perseguidos por dicha Asociación. 

240. Contribuir con 1.000 pesetas a la suscripción del 
monumento al padre Manjón, cuyo gasto habrá de ser cargo 
a la misma partida .presupuestaria que se indica para los 
anteriores. 

241. Disponer que la suma de 5.000 pesetas aprobada 
por la Comisión Municipal Permanente en sesión de 27 de 
febrero último, y que como recompensa especial se acordó 
conceder a la obra, presentada al concurso de obras tea­
trales Lope de Vega de 1952 con el lema "Abenamar", 
titulada Nuestro m1l-or tenn:ina el día 30, de la que es 
autor D. Félix Ros, tenga aplicación al capítulo de Impre­
vistos, conforme a 10 determinado por la Intervención. 

242. Aprobar un gasto de 1.300 pesetas, con cargo 
a la partida 600 del vigente presupuesto, para,la adqui­
sición de una ' copia en microfilm de la partitura de una 
nueva ópera inspirada en la novela inmortal de Cervantes, 
Don Quijote' de la Mancha, de la que es autor el Maestro 
Vito Frazzi, con destino a la Biblioteca Musical. 

243. Aprobar un gasto total de 10.000 pesetas, con 
cargo a la partida 625 del vigente presupuesto, para con­
ceder becas por razón de estudios, en la cuantía que se 
determina para cada uno de los interesados que a conti­
nuación se mencionan: 

A D. Manuel Urcelay García, una ayuda de 300 pese­
tas para estudios de su hijo José Manuel. 

A D. Luciano Liñán Etival, una ayuda de 500 pesetas 
para adquirir el título de Practicante. 

A D. Antonio Candela Toledo, una ayuda de 4.000 pe­
setas para estudios superiores. 

A D. Enrique Escassi Cebada, una ayuda de 400 pese­
tas para adquirir el título de Practicante. 

A D. Manuel AleorIo Barrero, una beca de 2.000 pesetas 
para estudios de pintura. 

A D. Juan Pintado Moratilla, una beca de 1.000 pesetas 
para adquirir el título de Profesor mercantil. 

A D. José Urosa Sánchez, una ayuda de 300 pesetas 
para sus estudios de Comercio. 

A D. Angel José Jiménez Carbelo, una ayuda de 500 
pesetas para sus estudios de Derecho. 

A D. Ernesto Francisco Jareño Calcinari, una beca 
de 1.000 pesetas para ampliación de estudios en el ex­
tranjero. 

244. Aprobar los cambios de nombres de las calles 
que a continuación se relacionan, por duplicidad con otras 
vías públicas de la capital: 

DISTRITO DE V ALLECAS 

Nombre actual 

Calvo Sotelo (avenida) 
Caudillo (plaza) .............. .. 
Fortuna .......................... . 
Huerta del Cura .............. . 
Manuel Domínguez ......... .. . 
María Martínez .............. .. 
Natividad ....................... . 
Picazo ............................ . 
San Guillermo ................ .. 
San Máximo ................... . 
Santa Teresa ................... . 
Val derribas (camino) ...... .. . 

Vallecas .................. : ...... .. 
Avenida sin nombre .......... . 

N ombre propuesto 

Pico del Algibe. 
V allecas (plaza). 
Muela de Ares. 
Pico de Sagra. 
Sierra Madrona. 
Cumbre de Aralar. 
Pico Chilegua. 
Puerto Bonaigua. 
Puerto MOl-cuera. 
Puerto del Sueve. 
Puerto Somiedo. 
Val derribas (caminor COIT­

tinuación). 
Monte Oliveti. 
La Serrota. 

VICÁLVARO 

N ombre actual 

Benigno Alocén ............... .. 
Eras .............................. . 
Generalísimo (plaza) .......... . 
An1broz .......................... . 
Toledo ............................ . 
Antonio López ................ .. 
Arboleda ........................ .. 
Carmen (glorieta) .... ........ .. 
Generalísimo ................... .. 
Iglesia ............................ . 
José Antonio (avenida) ...... . 
Barquillo . ..... . . ........... .... .. . 
Mateo López .... _ ............. .. 
Espejo ........................... . 
PalOlna .......................... .. 
Fraguas ......................... .. 
Pilar ........ : ..................... . 
Porvenir ........................ .. 
Rosario ........... .. ............. . 
Valencia ......................... . 
Soldado (vereda) .............. .. 

N ombre propuesto 

Lago Salado. 
Lago Van. 
Lago Como. 
Lago Silián. 
Lago Asnén. 
Lago Tornea. 
Lago Enara. 
Lago Ulea. 
Lago Constanza. 
Lago Pielis. 
Lago Saima. 
Lago BalatÓn. 
Lago Topo. 
Lago Bodén. 
Lago Lemán. 
Lago Ocrida. 
Lago N eufchatel. 
Lago Iseo. 
Lago Trasimeno. 
Lago Titicaca. 
Lago Sanabria. 

Deportes y Festejos 

245. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a la 
partida 628 del vigente presupuesto, para conceder un tro­
feo al departamento de Deportes del Consejo de Herman­
dades con motivo de los campeonatos de baloncesto que 
va a celebrar. 

246. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder un trofeo al Sindicato de Artes Gráficas con 
motivo del partido de fútbol celebrado en honor de su Santo 
Patrón. 

247. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para conceder un trofeo al Instituto de Estudios 
de Jardinería y Arte Paisajista con motivo de la Expo­
sición celebrada en la Feria Internacional del Campo. 

248- Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 741 del vigente presupuesto, para contribuir, con­
forme a 10 solicitado por el señor Cura Párroco de Hor­
taleza, a las fiestas de San Matías, celebradas el día 24 ele 
febrero en el citado barrio. 

249. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas para sub­
vencionar a la Sociedad Fomento de la Cría Caballar de 
España con la citada cantidad, consignada en la partida 641 
del vigente presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

250. Aprobar . un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo se proceda a expedir los libramientos corres­
pondientes a la totalidad de las cantidades inferiores. a 
100.000 pesetas que figuran en la relación número 1, uruda 
a dicha moción, así como el 40 por 100 de las cifras que 
excedan de aquella cantidad, exceptuándose las partidas 
correspondientes al Instituto Nacional de Previsión, por 
un importe de 27.910, 225.000 y 786.635,74 pesetas, qu.e 
serán libradas por su totalidad; debiendo procederse aSI­
mismo al libramiento de todas las cantidades que figu.r,all 
en la relación número 2, que también se une a la 1110ClO11, 

aunque excedan de 100.000 pesetas, e igualmente a G~s 
Madrid (S. A.) de las cantidades correspondientes a reVI­
siones de precios de los años 1950 y 1951, en cuanto se 
reciban las certificaciones correspondieI}-tes. 
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Fomento 

251. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas, comple­
mentario del acordado en sesión de 8 de abril del corriente 
año, para la total ejecución de las obras de reforma y 
adaptación del edificio residencia escolar del Internado de 
Nuestra Señora de la .Paloma, en Cercedilla, y disponer 
que el referido gasto sea cargo, en armonía con 10 infor­
mado por la [ntervención Municipal, a la partida 666 del 
vigente presupuesto. 

* * * 

252. Disponer, visto 10 manifestado por el Procurador 
consistorial en contestación al requerimiento efectuado al 
Ayuntamiento por el Juzgado, que la Corporación no se 
opone a las diligencias a efectuar en el Parque del Retiro, 
según dicho requerimiento, aunque tampoco pueda facilitar­
las, ya que en ningún momento ha privado de la posesión 
de la llamada Casa del Contrabandista a Parque Florida 
(Sociedad limitada),. que tiene en sI} poder las llaves del 
recinto y libl'e acceso al mismo; pero haciendo presente 
que dicha Corporación, velando por la competencia que la 
ley le atribuye y por la defensa del Parque del Retiro, que 
ni total ni parcialmente puede convertirse en patrimonio 
de particulares, mantiene su acuerdo de impedir el funcio­
nami~nto de la industria que Parque Florida (S. L.) venía 
ejerciendo en aquel local en virtud de concesión ya cadu­
cada, lo que llevará a efecto por todos los medios a su 
alcance, por lo que dicha Sociedad habrá de facilitar en la 
Inspección de Policía Urbana del distrito del Retiro, paseo 
del Prado, 30, una relacion de los socios y dependientes de 
la misma que hayan de tener acceso al local. 

253. Facultar al señor Torres Garrido para que, ase­
sorado por los señores Moreno Ruiz y Lillo Orzaes, lleve 
a cabo las gestiones oportunas para la adquisición de un 
grupo electrógeno con destino al abastecimiento de aguas 
a la barriada de Carabanchel Alto, dado el mal estado 
en que se encuentra el actualmente existente. 

254. Conceder al Sindicato Provincial de Transportes, 
con motivo de la organización de las fiestas en honor de su 
Patrón, San Cristóbal, una ayuda económica de 5.000 pese­
tas, con cargo al crédito presupuestario que por la Inter­
vención Municipal se determina. 

255 . Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 47 del vigente presupuesto, para satisfacer los 
que origine el viaje del señor Alvarez Malina, como Dele­
gado de Mendicidad, que ha de trasladarse a Ubeda en 
visita de inspección a los establecimientos en donde se hallan 
acogidos menores de la capital. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de 
la tarde. 

Secretaría 

SUBASTAS 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar el suministro de carbones de antra­
cita que durante el plazo de un año precisen todos los Servicios 
y dependencias municipales, el excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto de 1 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, baj o las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en los días 27 y 29 de mayo último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante la5 horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate . 

. En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcu­
. rndos veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también h:ibil, 
de la publicación del correspondiente anuncio en el B alelí" Oficial 

del Estado, a' la una de la tarde, en la Sala de Remates de la 
Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del exelentísimo señor 
Alcalde, o de quien al efecto delegue. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDF;Z-V1LLA. 

* *. '" 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de rnayo último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación <;le la calzada y aceras e instalación de alcanta­
rillado y absorbederos, tuberías y bocas de riego y alumbrado en la 
calle de Sánchez Pacheco, de la zona industrial de la Prosperidad, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 1.867.823,41 pesetas. 

Los licitadorés, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente, como 
garantía provisional, la cantidad de 40.186,91 pesetas en la Caj a 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acompañando 
a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, la definitiva correspondiente, 
según determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente; 
siendo admisibles para las fianzas los valores que determinan los 
artículos 76 y 78 del mencionado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de 
la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en ·esta Secretaría (N egcciado 
"de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones. se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los capítulos XI y VII, articulas 3.° y 1.0, conceptos 7.° y 4.° 
y partidas 79 y 74 del presupuesto ordinario especial de! Ensanche, 
y a los capítulos n, artículos 4.° y 6.° y conceptos 7.° y 9.° del 
presupuesto extraordin!'lrio del Ensanche de 1931. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho ~as, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de julio de 1953.-El Secretario general, J U AN Jos¡;; 

FERN Á N DEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en pape"l ti1llbrado del Estado de la clase 6." aumen· 
tauo en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la suLasta 
de las obras de urbanización de la calle de Sánchez Pacheco. " ) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de urbanización de la calle de 
Sánchez Pacheco (zona industrial de la Prosperidad), anunciada 
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en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial (le la PI-O­
vincia en los días _ .. y ... de ... de 1953, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete tomar a su cargo dichas obras con estricta 
suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Fir111a del proponmte.) 

* * * 
La e..xcelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 8 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reforma 
y adaptación del edificio residencia escolar del Internado de Nuestra 
Señora de la Paloma, en Cercedilla. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretarí'<l del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto eil el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse. cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho dias 
antes mencionados. no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

29 de mayo último, anunciar subasta pública para contratar el arren­
damiento y explotación, durante dos años, del quiosco construído 
por el excelentísimo Ayuntamiento en los jardines Eva Duarte de 
Perón, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el canon tipo de 4.906 pesetas anuales . . 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado pór el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente, como 
fianza provisional, la cantidad de 2.453 pesetas, importe de un semes­
tre del canon anual, en la Caj a General de Depósitos o en la Depo­
sitaría' Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva equivalente al importe de una anualidad del canoll 
ofrecido, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas 
los valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del men­
cionado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las fortnalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 

. a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Concejal en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la su­
basta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales en efectivo metálico. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 

forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

To~os cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de julio de 1953.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-V ILtA. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen. 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
nevar escrito en el sobre lo siguiente : "Proposición para optar a la Gubasta 
ne arrendamie)'lto del quiosco en los ja rdines Eva Duarte d~ P erón. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arrendamiento y explotación, 
durante dos años, del quiosco en los jardines Eva Duarte de Perón, 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia del día .. . de '" 
de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete tomar 
a su cargo dicho arrendamiento por el canon tipo, o por la can­
tidad de ... pesetas (en letra). 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría no seran 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1953. 
(Firma del proponen!':') 

* * *-

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presen!ación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y concursos 

15 - 7 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
de Ceferrno Avila. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

21 - 7 - 1953 Obras de urbanización y construcción 
de accesos al barrio del Lucero. 
Presupuesto de contrata ....... : ...... 

22 - 7 - 1953 Obras de pavimentación de la plaza 
de María Ana Mogas, en el ba­
rrio de Fuencarral. - Presupuesto 
de contrata .......................... .. ... . 

29 - 7 - 1953 Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de accesos secun­
darios a la plaza de toros de Vista 
Alegre. - Presupuesto de contrata. 

31 - 7 - 1953 Obras de urbanización de la plaza 
de Ramiro Ledesma Ramos.-Pre-
supuesto de contrata .................. , 

1 - 8 - 1953 Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en las calles de la Colonia Albé­
niz, de Chamartín. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

Arrendamiento y explotación durante 
dos años del quiosco construído por 
el Ayuntamiento en los jardines 
de Eva Duarte de Perón. - Canon 
tipo anual ........................... . .... .. 

Suministro de los carbones de antra­
cita que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y de­
pendencias municipales. Segunda 
subasta.-Precio tipo calculado .. ,,, 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de al­
cantarillado y absorbed eros, tube­
rías y bocas de riego y alumbrado 
en la calle de Sánchez Pacheco, 
de la zona industrial de la Pros­
peridad.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

15 - 7 - 1953 Transformación de la plaza de la Ce­
bada en un nuevo Mercado, bloque 
de viviendas, pasaje comercial y 
sala de espectáculos. 

Pesetas 

436.823,69 

2.1 11.148,79 

196.776,24 

675.383,35 

170.407,91 

1.661.776,25 

4.906 

2.325.000 

1.867.823,41 
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Fechas Objeto de las subastas y concursos 

22 - 7 - 1953 Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a bebidas en la 
plaza de España, de Barajas.-Ca-
non anual .... ............ ......... ........ . 

24 - 7 - 1953 Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde es­
tuvo la antigua plaza de toros. 
Canon mínimo que deberá satisfa­
cer anualmente el adj udicatario, 
500.000 pesetas. 

]3 - 7 - 1953 

13 - 7 - 1953 

Para reclamaciones por oclto días Ilábiles, 
qu.e empezarán a corTe.,. y contarse desde 
el sigaiente a aq1-irl en que apare=ca "k 
serto el correspondiente anullcio en el 
Boletín O ficial de la Provincia, y termi­
narán en la feclta qlf,e al mm'ge!'/' se. 

indica: 

Construcción y explotación de un¡ 
Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, del distrito de Vallecas. 

Adopción de un nuevo tipo de bocas 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capitaL-Precío tipo' 
libre. 

Obras de reforma y adaptación del 
edificio Residencia-escolar del In­
ternado Nuestra Señora de la Pa­
loma, en Cercedilla.-Presupuesto 
de contrata 

ANUNCIOS 

Pesetas 

360 

642.994,93 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
_\lvarez l1artín proyecta instalar una cámara frigorífica con un elec­
tromotor de 0,50 cabalios de fuerza en la casa número 11 de la 
(arrctera de F rancia. 

Las personas lIue se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pre ente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERKÁK Il~:Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las .ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anullcia al público que D. Bruno M~ñoz 
Tovares proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
14 caballos. en la casa número 1 de la carretera de Leganés .. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante' el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio ele 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Concisa, Construc­
tora Civil (S. A.), proyecta establecer un taHer de serrar mármoles, 
con maquinaria y electromotores, en la casa número 24 de la calle 
del Roble. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho 'días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERI\..\NDEZ_ VILLA. 

* * *" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ~ladrid, se anuncia al público que D. Feliciano 
Cristóbal del Pozo proyecta establecer una incubadora, con dos elec­
tromotores con fuerza tdtal de 0,66 caballos, en la casa número 15 
dUPlicado de la vlaza de Manuel Becerra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde' el de la fecha de publicación 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de. 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto eil las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eladio Gómez 
Arévalo proyecta instalar una vitrina frigorífica en la casa nú­
mero 268 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de Junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Calero 
proyecta establecer una ebanistería mecánica en la casa número 5 de 
la calle de Gonzálcz Sola (Chall1artín). 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:!. * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Alberto Díaz de 
López proyecta instalar un armario frigorífico con un electromotor 
de un caballo de fuerza en su lechería de la casa número 270 de la 
callc del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar ' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1953.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Thermo-Electro 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de precisión y 
ajuste con dos equipos de soldaduras eléctricas y 46 electromotores 
con fuerza total de 41 ,004 caballos, en la casa número 15 de la 
calle de Oñate. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cresin (Sociedad 
limitada) proyecta establecer un taller de "parquet ", con nueve 
electromotores con fuerza total de 27,20 caballos y una caldera de 
1.000 litros, en la casa número 35 del paseo de las Yeserías. 

En cumplimiento a lo dispucsto en las Ordenanzas municipales 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madi-id, 19 de junio de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de l1adl-id, se anuncia al público que D. Miguel Aguirre 
Lloréns proyecta instalar tres electromotores con fuerza tota I de 
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2,75 caballos en la casa número 19 de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo q4e estimen copveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1953.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunci'a al público que D. Miguel VilIa­
nueva Méndez proyecta establecer un laboratorio de análisis, con 
dos estufas eléctricas y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, 
en la casa número 20 de la' calle de Roy. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1953.-EI Senetario general , JUAN ]OSp; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan de la Coba 
Rodríguez proyecta establecer una fábrica de maletas de cartón, con 
dos electromotores con fuerza total de cuatro caballos, en la casa 
número 2 de la avenida de los Pinos (Valdeconejos) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Camello 
García proyecta establecer un taller de labrar madera, con dos elec­
tromotores con fuerza total de seis caballos, en la casa número 10 de 
la calle de las Marcelinas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:): * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales . 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernardino 
Montesinos proyecta establecer un taller de calderería menor en la 
casa número 156 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el . tér­
mino de ocho días, ~ contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Marcelina 
Fabera Aráez proyecta establecer una sala de incubación y venta 
de productos avícolas en la casa número 42 de la calle del Doctor 
Castelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveni ente. 

Madrid, 20 de junio de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ. 
F ERNA,NDEZ-V ILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento a lo disouesto en las Ordenanzas municipal!!s 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José de la 
Macarra proyecta es tablecer un taller de reparación de relojes y tná­
quinas de precisión en la casa número 23 de la calle de Gabriel Lobo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino cÍe ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1953.-EI Secretario general , J UAN José 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. F rancisco Valea 
proyecta instalar (como ampliación) un mechero de aceite pesado, 
con un motor de 1,10 caballos de fuerza, en la casa número 4 de la 
Corredera Baj a de San Pablo. 

Las personas que se consideren perjudicadas pm- dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durailte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1953.-El Secretario general, J UAN JosÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Vázquez: 
Baldominos proyecta establecer una imprenta, con cuatro electro­
motores con fuerza total de nueve caballos, en la casa número 31 de 
la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren per'j udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ochq días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid; se anuncia al público que D. Gabino Sanz: 
Núñez proyecta establecer una taberna, con cafetera de presión, en 
la casa número 33 de la calle de Tablada. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expon<;Irán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a conta,r desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ: 
FE'RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario Gil 
Munilla proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 11 de la calle de "los Mártires de la Ven tilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- . 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de· 1953.-EI Secretario gen'eral, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

---
termi nó de 1953 Este BOLETíN 

" "" 
1m p rI m Irse, y fué repartido, el día 8 de septiembre de 

S E e C ION DE C U LT U R A E 1 N F O R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 e 1 P A L E S 
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